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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINA CALDAS 

E. S. E-MAIL. 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RCC y RCE 

                     DEMANDANTE: LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO y otros 

                     DEMANDADO: COOTRANSCHINCINA y otros 

                     RADICADO No 2020-00137 

 

 

 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Pereira, Abogado Titulado y en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y con Tarjeta Profesional  número 119.555 del Consejo 

Superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de COOTRANSCHINCHINA, por medio del presente escrito, 

me permito descorrer dentro del término de ley al traslado de la Demanda de la cual se recibió correo electrónico el 

día 14 de enero de 2021, la notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje por lo que los términos comenzaron a correr desde el día 23 de febrero de 2021, contando 2 días 

de que trata el decreto 806 de 2020 y corriendo traslado de 20 días, feneciendo el termino el día 26 de marzo de 

2021, para contestar, según lo afirmando por mi poderdante, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

 

 

A LOS HECHOS O FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL: 

 

 

 

AL PRIMERO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con los requisitos determinados en el 

artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia 

a un elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos que:  

 

a. No le consta a mi mandante y por tanto nos atenemos a lo que se pruebe, que la señora Luz Adriana Galvis 

Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis se movilizaban como pasajeros en el vehículo de placas 

LXF487. 

b. No es cierto que, hubieran celebrado contrato de transporte verbal con la empresa de transportes 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA y explico: la empresa no se obligó en forma alguna para 

con los actores a conducirlos de un lugar a otro, por determinado medio y en un plazo fijado, no les fijo 

precio y estos tampoco pagaron precio. 

c. No es cierto que se hubiera encargado al señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, la celebración de contratos y 

explico: El contrato de mandato es aquel en el que una persona contrata a otra para que gestione sus 

negocios, para que se haga cargo de ellos, o para que lo represente en determinada tarea, actividad o 

gestión, por ello es que debemos tener claro que con el señor Urrea no se ha celebrado acuerdo alguno por 

escritura pública o privada, por cartas, verbalmente o por cualquier otro modo inteligible, tampoco ha habido 

aquiescencia tácita de mi representada. 

 

AL SEGUNDO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con los requisitos determinados en el 

artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia 

a un elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos que: 

 

a. No es concreto ni determinado pues habla de un vehículo pero no lo identifica, por tanto no nos consta y nos 

atendremos a lo que resulte probado. No sin antes advertir que si bien la demandante y su menor hijo 
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abordaron el rodante, pero sin celebración de contrato alguno., por lo demás no nos consta el lugar donde 

lo abordaron.  

b. No nos consta y  nos atendremos a lo que resulte probado en cuanto a que la señora Luz Adriana Galvis 

Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis hubieran abordado el vehículo que no se identifica, en la 

vereda San Julián del municipio de Villa María. 

 

AL TERCERO: se trata de un hecho que no cumple con los requisitos determinados en el artículo 82 numeral 5 del 

CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, 

clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos que, no es concreto ni determinado cuando habla que 

además de la señora Luz Adriana Galvis Osorio y su hijo en dicho vehículo que no se identifica, se transportaba más 

gente, que no se identifica, los cuales de manera personal habían contratado el servicio de transporte; esto no es 

cierto y seguramente tampoco le consta a la demandante, lo cierto es que en lo que atañe a mi representada, esta no 

celebró contrato de transporte alguno con la demandante y mucho menos con personas de las cuales no se 

individualizan, por tanto  el hecho no se acepta. 

 

AL CUARTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL QUINTO: no le consta a mi mandante por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado, sin embargo del informa 

de accidentes presentado, se puede evidenciar que ello no atiene a la realidad, pues la huella de arrastre metálico es 

ínfima.   

 

AL SEXTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado.  

 

AL SEPTIMO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL OCTAVO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL NOVENO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL DECIMO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL DECIMO PRIMERO: no nos consta, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL DECIMO TERCERO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL DECIMO CUARTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL DECIMO QUINTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado.  

 

AL DECIMO SEXTO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado. Sin embargo es 

necesario advertir que la calificación de la pérdida de capacidad laboral en primer lugar compete a la EPS o a la ARL, 

según corresponda, pero si la persona afectada no está afiliada al sistema de seguridad social, ninguna de estas 

entidades hará la calificación. El trabajador que se vea en esta situación muy seguramente tendrá que demandar al 

empleador, y para ello debe demostrar la pérdida de la capacidad laboral, lo cual no se puede hacer mediante un 

peritaje particular o privado. Para estos asuntos están las juntas regionales de calificación de invalidez, a donde 

tendrá que acudir el trabajador para que certifiquen su condición, mediante la actuación como perito por parte de las 

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez.  

 

AL DECIMO SEPTIMO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado.  
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AL DECIMO OCTAVO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado; sin embargo 

es necesario resaltar que el dictamen médico legista es concluyente en determinar que no existen lesiones que 

fundamenten una incapacidad para el menor. 

 

AL DECIMO NOVENO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado; sin embargo 

es necesario resaltar que el dictamen médico legista es concluyente en determinar que no existen lesiones que 

fundamenten una incapacidad para el menor. Los niños con edad entre los 3 a 5 años se apoyan en su 

pensamiento mágico y egocéntrico por ejemplo ven a la muerte como temporal y reversible, similar a dormir. 
 

AL VIGESIMO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado; sin embargo es 

necesario resaltar que el dictamen médico legista es concluyente en determinar que no existen lesiones que 

fundamenten una incapacidad para el menor, por tanto es evidente que no hubo consecuencias. 

 

AL VIGESIMO PRIMERO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado; sin embargo 

es necesario resaltar que tal y como lo expone el togado actor, se trata de una hipótesis sin comprobar habida cuenta 

que no estuvo en el desarrollo de los hechos y tampoco es ingeniero mecánico o perito e igualmente no realizo pruebas 

al rodante para determinar su estado mecánico.  

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto y explico; cabe advertir como primera medida que, la acepción “infracción” en 

materia de derecho significa o hace alusión a “un acto que comete una persona infringiendo la ley vigente y que tiene 

como consecuencia una amonestación”, por tanto no tiene aplicación en materia comercial esto es para el caso en 

concreto que el accidente podría haber acaecido por una infracción a las normas de tránsito, citando un ejemplo, pero 

no es una infracción de un contrato; ahora bien como ya se acotó en hechos previos, entre la empresa 

COOTRANSCHINCHINA LTDA y los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis no se 

celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía obligación alguna para con ellos. 

 

AL VIGESIMO TERCERO: no es cierto y explico, el artículo 991 del C. Co reza: Cuando la empresa de servicio público 

no sea propietaria (como es del caso que nos ocupa) o arrendataria del vehículo en que se efectúa el transporte 

(como es del caso que nos ocupa), o no tenga a otro título el control efectivo de dicho vehículo (como es del caso que 

nos ocupa), el propietario de éste, la empresa que contrate y la que conduzca, responderán solidariamente del 

cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato de transporte. Para el caso en concreto 

COOTRANSCHINCHINA LTDA,  no es la empresa que contrata ni la que conduce, por tanto no le asiste responsabilidad, 

al igual que la empresa no tiene el control efectivo del vehículo pues no lo administra, no cuenta con la facultad de 

utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el propietario. 

 

AL VIGESIMO CUARTO: es cierto, habida cuenta que el rodante de placas LXF487 se encuentra amparado por pólizas 

de responsabilidad civil contractual y extra contractual con LA EQUIDAD SEGUROS OC. 

 

AL VIGESIMO QUINTO: no es cierto y explico, es imposible que mi representada sea deudora de una obligación 

contractual que nunca adquirió por cuanto nunca celebró, esto es que entre la empresa COOTRANSCHINCHINA LTDA y 

los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis no se celebró contrato de transporte 

por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía obligación alguna para con ellos, así pues no le es aplicable la 

norma citada por el togado actor, como tampoco no incurre en lo que denomina el actor como infracción del contrato. 

 

AL VIGESIMO SEXTO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL VIGESIMO SEPTIMO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL VIGESIMO OCTAVO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado, sin embargo 

cabe anotar que dentro de los anexos la mayoría de facturas aportadas son completamente ilegibles, por lo que no es 

posible referirse a ellas, violándose con ello el derecho de defensa al no poder controvertirlas, pero en cuento a las 

relacionadas es evidente que no corresponden a la realidad, pues no es posible que el mismo paquete de pañales x 21 

unidades tenga valor diferente en todas las facturas. 
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AL VIGESIMO NOVENO: no es cierto, como se puede observar en los muchos documentos aportados y en los mismos 

hechos de la demanda que son confesión, la señora Luz Adriana Galvis era y es ama de casa, sin salario, la cifra 

esbozada no tiene sustento probatorio alguno. 

 

AL TRIGESIMO: no es cierto. Como se puede observar en los muchos documentos aportados y en los mismos hechos 

de la demanda que son confesión, la señora Luz Adriana Galvis era y es ama de casa, sin salario. 

 

AL TRIGESIMO PRIMERO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado; sin 

embargo es necesario acotar que el promedio de vida depende del estado de salud, y como se puede observar de la 

documentación aportada, la señora Luz Adriana Galvis padece de diabetes y esto además conlleva presión alta, sin 

tener en cuenta sus hábitos de vida y otras patologías que podrían acortar su tiempo de vida de lo cual daremos 

cuenta con la solicitud probatoria. 

 

AL TRIGESIMO SEGUNDO: no se trata de un hecho, si no de una pretensión, lo cual no aceptamos como cierto, toda 

vez que entre la empresa COOTRANSCHINCHINA LTDA y los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian 

Samuel Galvis Galvis no se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía 

obligación alguna para con ellos, no es la empresa que contrata ni la que conduce, por tanto no le asiste 

responsabilidad, al igual que la empresa no tiene el control efectivo del vehículo pues no lo administra, no cuenta con 

la facultad de utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el propietario, es por ello que 

tampoco se deriva una responsabilidad extracontractual en favor de los señores Sandro Mauricio Galvis Méndez, Ana 

Victoria Galvis, Hernán Galvis Castro, Ruby Osorio Marín y Fabián Edilson Galvis Osorio.  

 

AL TRIGESIMO TERCERO: no le consta a mi mandante, por tal motivo nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

AL TRIGESIMO CUARTO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con los requisitos 

determinados en el artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, es decir 

que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos que:  

 

a. No es cierto que la responsabilidad extracontractual se derive de la imprudencia del conductor por trasegar 

a exceso de velocidad, de ello no existe prueba física o dictamen pericial que así l establezca, muy por el 

contrario del informa aportado se evidencia que la velocidad era ínfima, pues no existe huella de frenado y 

la huella de arrastre es muy corta, por lo tanto se trata de una conjetura del ilustre togado motivada por la 

avidez de sacar avante sus pretensiones. 

b. No es cierto que el rodante de placas LXF487, no fuera objeto de mantenimiento preventivo, toda vez que 

además de este que se realiza cada dos meses, está el mantenimiento correctivo, el alistamiento diario y la 

revisión técnica mecánica anual en cumplimiento además del PESV, el cual se tiene adoptado y en estricto 

cumplimiento. 

Así pues que por parte de mi representada no hubo imprudencia alguna, toda vez que se cumple diligentemente con 

absolutamente todas las disposiciones normativas sino que además entre la empresa COOTRANSCHINCHINA LTDA y 

los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis no se celebró contrato de transporte 

por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía obligación alguna para con ellos, no es la empresa que contrata 

ni la que conduce, por tanto no le asiste responsabilidad, al igual que la empresa no tiene el control efectivo del 

vehículo pues no lo administra, no cuenta con la facultad de utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo 

hace directamente el propietario, es por ello que tampoco se deriva una responsabilidad extracontractual en favor 

de los señores Sandro Mauricio Galvis Méndez, Ana Victoria Galvis, Hernán Galvis Castro, Ruby Osorio Marín y Fabián 

Edilson Galvis Osorio. 

 

AL TRIGESIMO QUINTO: no se trata de un hecho, sino de una apreciación del ilustre togado actor que deberá probarse, 

y que debe hacer parte del acápite de pretensiones, por lo tanto no se acepta. 
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AL TRIGESIMO SEXTO: no se trata de un hecho, sino de una apreciación del ilustre togado actor que deberá probarse, 

y que debe hacer parte del acápite de pretensiones, por lo tanto no se acepta. 

 

AL TRIGESIMO SEPTIMO: es cierto. 

 

AL TRIGESIMO OCTAVO: nos atendremos a lo que resulte probado. 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

 

Mi poderdante, con motivo de las razones que se exponen en el acápite de excepciones, se opone rotundamente a 

cualquier pretensión en su contra derivada de la instauración de la demanda, por cuanto se considera que no existe 

responsabilidad alguna en cabeza suya y porque lo primero que se debe demostrar es la existencia de un contrato, la 

responsabilidad material, esto es que el causante directo estuviere vinculado a COOTRANSCHINCHINA, y que si estaba 

vinculado con su conducta causó un daño, porque además es imposible que se pueda predicar sobre mi representada 

la causación del daño como tal, dado que no es la conducta de esta la que ocasiona el acaecimiento del hecho nefasto. 

 

No se podrá entonces pretender sin demostrar lo esgrimido, para de allí colegir la responsabilidad civil de mi 

representada y consecuencialmente el resarcimiento de los perjuicios derivados del daño y menos aún en cabeza de 

posibles terceros civilmente responsables con ocasión del presunto ilícito derivado de la conducta típica del causante 

directo, presuntamente vinculado a mi representada. 

 

Claro es frente a la pretensión primera que, entre los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel 

Galvis Galvis no se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía obligación 

alguna para con ellos, no es la empresa que contrata ni la que conduce, por tanto no le asiste responsabilidad, al igual 

que la empresa no tiene el control efectivo del vehículo pues no lo administra, no cuenta con la facultad de utilizarlo 

y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el propietario. 

 

Frente a la pretensión segunda es claro que no existe solidaridad y que mi representada COOTRANSCHINCHINA LTDA, 

no está llamada a responder por los perjuicios generados con el in suceso toda vez que entre los actores Luz Adriana 

Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis no se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta 

persona y por tanto no tenía obligación alguna para con ellos, no es la empresa que contrata ni la que conduce, por 

tanto no le asiste responsabilidad, al igual que la empresa no tiene el control efectivo del vehículo pues no lo 

administra, no cuenta con la facultad de utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el 

propietario 

 

Frente a la pretensión tercera, con el ánimo de no tornarme reiterativo teniendo en cuenta lo esbozado frente a las 

pretensiones previas es que tampoco se deriva una responsabilidad extracontractual en favor de los señores Sandro 

Mauricio Galvis Méndez, Ana Victoria Galvis, Hernán Galvis Castro, Ruby Osorio Marín y Fabián Edilson Galvis Osorio. 

 

Frente a la pretensión cuarta no existe oposición siempre y cuando se demuestre la responsabilidad. 

 

Frente a la pretensión quinta, en virtud de lo esbozado y de lo que se expondrá en el acápite de excepciones es que 

nos oponemos por considerar que no existe vínculo contractual obligante, que además existen causales eximentes de 

responsabilidad y es por ello que no le asiste responsabilidad alguna a mi representada, de indemnizar suma alguna 

a la parte activa.  
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A LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

 

En nombre y representación de mi poderdante desestimo oponiéndome a su tasación, los perjuicios extra 

patrimoniales, tasados por el ilustre togado, los que solo encuentran sustento en el absurdo mundo personal de 

aquellos que de suyo suponen que se puede pedir dinero sin tomar en cuenta la realidad de las diferentes contingencias 

que confluyeron en la generación del injusto; toda pretensión en derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador 

nunca deberá tenerla en cuenta. 

 

Por último y con gran relevancia, no se han determinado las consecuencias del hecho y el daño, de donde deviene que 

tampoco es posible establecer la cuantía de la indemnización. 

 

Esto simplemente en aras de discusión pues mi poderdante no es responsable civilmente de los perjuicios pretendidos. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

 

Estando dentro del término de la ley, me permito formular, como apoderado de la llamada, las siguientes excepciones 

de fondo: 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA, COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DE LOS DEMANDANTES. 

 

Ya que mi poderdante, no se considera responsable civilmente de los perjuicios generados con el accidente de tránsito 

y más bien, se considera perjudicado por la acción jurídica que actualmente afronta, toda vez que sufrió perjuicios 

como consecuencia del hecho nefasto, sumado a tener que contratar los servicios del profesional en derecho,  por lo 

tanto, se le está cobrando algo que no debe en este proceso, lo cual se probara posteriormente en este mismo, por 

los medios que se informaran oportunamente al despacho.  

COBRO EXORBITANTE DE PERJUICIOS MATERIALES     

 

En el evento que no prosperen las excepciones propuestas, deberá atender el honorable fallador a que no existe 

prueba de los perjuicios materiales denominados lucro cesante, pretendidos por la parte demandante. 

 

De la señora Luz Adriana Galvis Osorio no se aporta un certificado o prueba veraz de sus ingresos, de la lectura 

acuciosa de los documentos aportados se puede dar por probado sin lugar a duda alguna que la demandante era ama 

de casa y que el 100% del sustento era proveído por su compañero permanente, esto se observa por ejemplo en el 

informe ejecutivo FPJ3 y en la historia clínica pagina 75 de los anexos: 

 

 
 

Se limitan a manifestar que se ganaba un salario, pero deberían aportar la seguridad social o copia de los libros 

contables y de la declaración de renta a que estaba obligado empleador con la información exógena y obviamente los 

gastos en los que incurría. 

 

Ahora bien, la seguridad social  conforme con el artículo  135 de la ley 1753 de 2015, haría  prueba de los ingresos toda 

vez que el INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES por cuenta propia y los independientes 

con contrato diferente a prestación de servicios que perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario 

mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso 

base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de sus ingresos, lo cierto es que la 

demandante estaba afiliada al régimen subsidiado, como consta en la historia clínica, por lo tanto no reportaba 
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ingresos. 

 

Así pues como trabajadores independientes su ingreso base es el 40% de los ingresos brutos valor este que constituye 

en realidad el ingreso del trabajador toda vez que el excedente es atribuible al pago de seguridad social,  impuestos y 

gastos  necesarios para el desarrollo de la actividad, por lo que no podría tomarse el valor bruto para efectos de 

liquidar el lucro cesante si es que hubiere lugar a ello, en conclusión para efectos de tasación del perjuicio deberá 

entonces descontarse el 60%. 

 

Tampoco es dable adicionar el 25% correspondiente al factor prestacional, por cuanto como trabajadores 

independientes, son ellos mismos quienes deben asumir en su totalidad tal rubro, por lo que por el contrario este 

rubro se debe descontar del ingreso. 

 

Por otro lado la tabla de promedio de vida, de manera jocosa no se puede tomar a “raja tabla”, esto es que se debe 

ponderar la situación de cada individuo y sus antecedentes patológicos, hábitos y antecedentes congénitos; como es 

del caso en concreto, se puede observar que los hábitos de vida de la demandante, no son saludables habida cuenta 

de la obesidad lo que denota una falta de alimentación sana y deporte, que ha sufrido de diabetes, gastritis, peritonitis, 

y sus antecedentes congénitos son de HTA (hipertensión arterial) y cáncer, frente a este último tenemos como 

antecedente que le practicaron SALPINGECTOMIA, es decir le extirparon las trompas de Falopio debido a una patología 

asociada con el cáncer, lo cual evidentemente reduce la expectativa de vida en forma considerable. 

 

En suma de lo esbozado tenemos que, el cálculo del perjuicio carece de la técnica en aplicación de las fórmulas que 

para su tasación ha admitido la sala civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia.  

 

Por tales razones deben ser despachadas desfavorablemente las pretensiones. 

 

DESPROPORCIONADA CUANTIFICACION DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

Las sumas pretendidas no encuentran sustento dentro del ordenamiento y/o la jurisprudencia nacional, realmente no 

existen parámetros técnicos que sirvan de base para fijar los montos indemnizatorios, por lo que se está al arbitrio 

del fallador, quien deberá ponderar aspectos de ingente notoriedad o relevancia, como lo sería en principio lógico “la 

responsabilidad”, “el tipo de conducta reprochable” y “el hecho de la víctima” elementos materiales de juicio que lo 

llevaran a establecer el monto indemnizatorio. 

 

Como ya se acotó, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales, tasados por el ilustre togado, solo encuentran 

sustento en el absurdo mundo personal de aquellos que de suyo suponen que se puede pedir dinero sin tomar en 

cuenta la realidad de las diferentes contingencias que confluyeron en la generación del injusto; toda pretensión en 

derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador nunca deberá tenerla en cuenta. En suma solo se deberá 

indemnizar el daño realmente generado, teniendo sumo cuidado al momento de su valoración, toda vez que no se trata 

de una fuente de enriquecimiento para el actor, la indemnización debe tener por principio el resarcimiento del daño 

con nexo causal entre este y el hecho generador. 

 

Así pues es claro que la parte activa de la acción pretende una suma absurdamente desproporcionada, la cual obtiene 

de juicios de valor sin sustento legal o probatorio alguno, pues no está demostrado el daño y máxime cuando la 

descomposición social hoy día, en donde las familias están destruidas, donde las parejas ya se soportan más por fines 

económicos o por los descendientes que por amor, donde el engaño destruye, así pues entonces deberán los 

demandantes demostrar con pruebas idóneas el monto solicitado. 

 

La estimación de estos perjuicios entonces se debe apoyar en la justa apreciación de los hechos del caso en concreto, 

apoyados en hechos debidamente probados atinentes a las circunstancias personales de quienes reclaman 

procurando por no propiciar como ya se dijo un enriquecimiento injustificado. 

 

Las sumas pretendidas no deberán ser reconocidas de ninguna manera dada su desproporcionalidad, la cual justifico 

primero en el hecho que no existe responsabilidad en cabeza de mi poderdante, no se encuentran probados y no se 
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compadecen con los lineamientos jurisprudenciales, como es la sentencia de la honorable CSJ sala civil Rad No 2005 

00174 01, la cual fija como monto indemnizable para este tipo de perjuicios la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 

para cada uno ($60.000.000,oo) por la muerte de la hija, esposa y madre. 

 

De allí que para la honorable corte el mayor perjuicios o dolor como es la muerte lo indemniza con esta suma 

constituyéndose un máximo jurisprudencial en lo que atañe a los perjuicios morales; monto que no podría ser aplicable 

al caso en concreto dada la inexistencia de responsabilidad de los demandados en el acaecimiento del hecho y la falta 

de prueba del padecimiento irrogado.  

 

Esta elucubración es tan solo en gracia de discusión por cuanto a mis representados no les asiste obligación de 

reparación alguna, como se verá más adelante. 

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE TRANSPORTE CON COOTRANSCHINCHINA LTDA 

 

Sea la primero advertir que, COOTRANSCHINCHINA LTDA, no está llamada a responder por los perjuicios generados 

con el in suceso toda vez que entre los actores Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis no 

se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta persona y por tanto no tenía obligación alguna para con 

ellos, no es la propietaria del rodante, no es arrendataria del rodante, la empresa que contrata ni la que conduce, 

por tanto no le asiste responsabilidad, no tiene en ninguna forma el control efectivo del vehículo pues no lo 

administra, no cuenta con la facultad de utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el 

propietario, esto de conformidad con el artículo 991 del Código de Comercio que reza: 

 
Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del vehículo en que se efectúa el transporte, o no tenga a 
otro título el control efectivo de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que conduzca, responderán 
solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato de transporte. 
 
La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando lo administra con facultad de utilizarlo y designar el personal que lo opera, 
directamente y sin intervención del propietario. 

 
Ahora bien se alega un contrato de transporte celebrado por el menor de edad, que contaba con 4 años y quien no 

manifestó solicitud de servicio, que no acepto pagar un precio y que no ocupaba puesto dado que estaba en el regazo 

de su madre, quien por demás tampoco celebró contrato de trasporte con el señor LUIS GUSTAVO URREA, quien 

conducía, habida cuenta que se trató de un transporte a título gratuito  y en el transporte benévolo, el transportista no 

está constreñido a responder por la frustración de un resultado asegurado, como ocurre en el contrato de transporte, 

máxime cuando  el rodante se ha utilizado, sin el control de la empresa, sin la intervención de esta, la cual no 

administra el vehículo y no contrata al conductor, aunado al hecho que, el rodante tampoco fue despachado por la 

empresa, no cubría una ruta autorizada, ni contaba con planilla de viaje ocasional.  

 

El código de comercio define el transporte como un contrato en virtud del cual uno se obliga por cierto precio a 

conducir de un lugar a otro, de la misma forma el código civil, por tanto el contrato tiene como características que 

es bilateral, consensual, principal, oneroso, conmutativo y que genera obligaciones entre las partes, en virtud del 

consentimiento y mediante un precio, lo cual para el caso en concreto brilla por su ausencia. 

 

Es por ello que resulta inoperante invocar una responsabilidad contractual en este caso, ya que el conductor 

complaciente, no pretende contraer vínculo jurídico alguno. Pero más allá sin es que lo contrajo, no fue en 

representación de mi prohijada, quien no delegó tal función y más específicamente para esa ruta y hora, pues la 

administración del rodante, la guarda jurídica y la asignación del conductor compete única y exclusivamente al 

propietario, máxime cuando no se estaba prestando el servicio en las rutas y horarios asignados por la empresa. 

 

Así pues si a mí representada, no le asiste responsabilidad contractual es claro que tampoco la extra contractual 

derivada de esta y que reclaman los familiares de las victimas directas. 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE COOTRANSCHINCHINA”, POR 

INEVITABILIDAD DEL HECHO GENERADOR DEL INJUSTO. 
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Bien sabido es que en una de sus posibles modalidades, la responsabilidad, se da cuando alguien es llamado por la ley 

a responder frente a terceros por las secuelas nocivas de actividades desarrolladas por otras personas que se 

encuentran bajo su guarda o cuidado o de quienes, en situación de dependencia, reciben concurso empresarial , 

principio este de carácter general que aparece formulado con toda nitidez, en el inciso primero del artículo 2347 del 

Código Civil cuyo texto es del siguiente tenor:  “(...) Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones 

para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado (...)”, complementando a 

continuación el señalamiento de los supuestos en que a juicio del legislador esa clase de responsabilidad mejor se 

identifica y terminar, en el inciso final, declarando el precepto recién citado que ella no se configura si las personas 

a quienes por principio les es atribuida, acreditan de manera concluyente que no obstante la autoridad y el cuidado 

que su respectiva calidad “subordinante” les prescribe y confiere, no pudieron evitar el hecho causante de los 

perjuicios cuya reparación le es exigida. 

 

En este orden de ideas y sin que por lo demás sea indispensable adentrarse no reclama, basta con apuntar ahora 

algunas de las reglas básicas que conforman el sistema legal de responsabilidad en cuestión, siguiendo naturalmente 

el rumbo que en este ámbito fijan claras pautas de jurisprudencia al parecer ignoradas. 

 

Es por obra del propio ordenamiento positivo, según acaba de anotarse, que atendiendo a razones prácticas de 

inocultable conveniencia social  que para la jurisprudencia Nacional han sido de vieja data motivo de particular 

consideración (G.J., ts. LVII, página 29, y CLII, página 74) algunas personas son tenidas por civilmente responsables 

por los daños que con culpa otras ocasionan a terceros, en la medida en que existan de por medio lazos de dependencia 

familiar, educativa, profesional o empresarial que por su naturaleza les permitan a las primeras, de hecho o por 

derecho y abunde manera apenas ocasional, dirigir la actividad de las segundas, ello en el entendido que si a alguien 

se le imputa responsabilidad de esta clase en concepto de agente indirecto del perjuicio cuya indemnización se 

reclama, es debido a la “culpa” que revela la deficiente orientación o el control insuficiente de conductas ajenas que 

son de su incumbencia. 

 

Dicho en otras palabras, cumple en este ámbito papel de significativa importancia un principio general de 

responsabilidad por el hecho de otro que compromete a todo aquel que, bajo su autoridad y por ende dando lugar así 

a una situación genérica de dependencia, instrumenta la actividad de ese otro en procura de alcanzar objetivos que 

relacionados o no con la obtención de ventajas económicas, son en todo caso de su interés, principio que en 

consecuencia, a la vez que tiene un contenido conceptual de notable amplitud ante el cual es forzoso descalificar 

interpretaciones simplistas aferradas al tenor literal de los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, obliga a apreciar 

con prudente criterio la noción de “dependencia” junto con los restantes elementos que condicionan la responsabilidad 

refleja, toda vez que se trata de imponerlo a alguien –valga insistir- el deber jurídico de satisfacer una prestación 

resarcitoria derivada de un daño que otra persona ha ocasionado. 

 

En el supuesto del que viene hablándose, como acontece en todos los demás que integran el cuadro normativo de la 

responsabilidad común por culpa civil extra contractual o contractual, pesa sobre quien reclama indemnización la 

carga de suministrar prueba acabada del daño y su valor, así como también de los hechos que permiten entrar 
en funcionamiento el factor atributivo de la responsabilidad indirecta.  Le compete, pues, justificar a cabalidad 
su demanda contra quien es demandado a título de guardián o superior del agente directo del ilícito en 
cuestión, lo que equivale a demostrar el nexo de dependencia que une a estos dos sujetos, habida cuenta que 
en eventos de esta estirpe”(...) fuera de la relación causal que muestra la imputabilidad física, ha de 
establecerse el vínculo de subordinación o imputabilidad jurídica, pues si la razón de ser del reclamo es un 
daño, partiendo de tal dato es preciso llegar a verificarlo como causado por quien dependía del sujeto a quien 
se demanda, y en fin de cuentas por este último (...)” (Fernando Hinestrosa, Obligaciones, Sección Segunda, cap. 

IX, num. 6 ), y hoy en día se tiene por aceptado en línea de principio, que tratándose de la responsabilidad del principal 

–comitente o empresario- debida al hecho de sus dependientes o encargados por razón y en la medida de la 

presunción de culpa que consagra el inciso  quinto del artículo 2347 del Código Civil, esa relación de dependencia, más 

que el producto de conceptos de derecho abstractos tomados de disposiciones legales del orden laboral, es una 

situación de hecho en la cual, para su adecuada  configuración en vista de la finalidad que se propone alcanzar aquella 

regla de la codificación Civil, basta con que aparezca, caracterizado de modo concluyente desde luego en términos 

probatorios, que en la actividad causante del daño, el dependiente autor material del mismo, puso en práctica una 
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función determinada para servicio o utilidad del principal, y además que en el entorno circunstancial concreto y con 

respecto al desempeño de dicha función, haya mediado subordinación del dependiente frente al principal, toda vez que 

si no existe una razonable conexión entre la función y el hecho dañoso o si en este último no se descubre aquella 

implementación de la actividad ajena en interés del empresario, de quien por reflejo se pretende obtener la 

correspondiente reparación, es evidente que el sistema de responsabilidad que se viene examinando no puede operar 

y para la víctima desaparece, al menos como prerrogativa jurídicamente viable esa posibilidad de resarcimiento. 

 

Así pues para el caso en concreto, es claro que, independientemente de cualquier circunstancia, entre 

COOTRASNCHINCHINA LTDA, y el señor LUIS GUSTAVO URREA no existe dependencia o subordinación y beneficio, pues 

una cuota de rodamiento por parte del propietario no comporta beneficio alguno habida cuenta que dichos dineros 

son invertidos en pagos de impuestos, salarios etc, pero nunca se revierten en utilidades., en tal situación entonces 

no se configura la existencia de relación de causalidad como igualmente no se configuraría si el hecho dañoso no es 

atribuible al supuesto dependiente. Prueba de ello lo es por ejemplo que el contrato de seguros de responsabilidad 

civil lo toma el empresario en favor de un tercero cual es el propietario como asegurado y como beneficiarios los 

terceros afectados. 

 

INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR AUSENCIA DE VENTAJA POR LA ACTIVIDAD DEL SEÑOR LUIS 

GUSTAVO URREA. 

 

Esta excepción se suma a las dos ya expuestas en el sentido que además de encontrarse en imposibilidad de evitar el 

hecho, de no existir vínculo de subordinación entre el autor material y mis poderdantes se suma el  hecho que LA 

EMPRESA no es la propietaria, no es la arrendataria, obtiene provecho económico de la actividad del responsable 

directo por cuanto y en tanto que el producido de la actividad es para los propietarios de los rodantes quienes perciben 

los ingresos derivados de la actividad y se vinculan a una empresa por obligación emanada del ministerio de 

transporte, pero el contrato de vinculación no comporta por parte de la empresa la administración del vehículo , ni la 

guarda legal o jurídica, ni la contratación del operador, pues es la propietaria la que ejerce a su arbitrio tales 

facultades señora MARIA FLORALBA RAMIREZ, basta con preguntarse quién recibe el producido, por lo que no se obtiene 

ventaja económica para COOTRASNCHINCHINA, entonces si no se adquiere ventaja por la actividad del señor Gustavo 

Urrea quien como ya se dijo además no es dependiente de COOTRANSCHINCHINA. Entonces tampoco le asiste obligación 

alguna ni siquiera por vía vicaria pues no se trata de un dependiente desplegando una actividad en favor suyo, si no 

en favor de la propietaria. 

 

AUSENCIA DE POSICIÓN DE GUARDIÁN 

 

De acuerdo con el artículo 2356, solo el guardián de la actividad peligrosa, esto es, quien tiene el control material y 

jurídico de la misma, puede ser llamado a responder. En el presente caso sucede, sin embargo, que 

COOTRASNCHINCHINA LTDA no tiene tal calidad de guardián: no era quien tripulaba el vehículo, ni tampoco es el 

propietario del mismo, este como ya se observó estaba bajo la administración de la propietaria. La función de 

COOTRASNCHINCHINA LTDA se limitaba a cumplir actos de organización frente al parque automotor y venta de tiquetes 

cuando el rodante es despachado por la empresa, pero no tenía ninguna incidencia material o jurídica en el 

desarrollo de la actividad en forma directa. 

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA, AUSENCIA DE CULPA Y DE RESPONSABILIDAD DEL MENCIONADO SEÑOR 

LUIS GUSTAVO URREA, POR APLICACIÓN DE LA FIGURA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR E INEXISTENCIA DE 

NEXO CAUSAL. 

 

La configuración y atribución de responsabilidad civil a determinado individuo obedece a la materialización en cada 

caso en concreto de ciertos elementos que permitan arribar a dicha conclusión. 

 

Tales elementos son tres a saber:  

 

La existencia de un hecho presuntamente generador. 

La existencia de un daño o perjuicio 
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La relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio sufrido 

 

Para el caso en concreto nos es dable discutir los dos primeros, pero el tercero no existe; cierto es que el hecho 

acaeció  por una falla mecánica imprevisible, no atribuible a descuido o falta de mantenimiento. 

 

El  nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre un hecho y un daño, de tal forma que para endilgar un 

daño a una persona, esta debe impajaritablemente estar ligada con este por una relación de causa – efecto, la cual 

se rompe cuando media una persona o un suceso que resulta ser la causa eficiente y determinante en el acaecimiento 

del hecho. 

 

En nuestra legislación son causales de exoneración de responsabilidad por romper el nexo de causalidad las causas 

extrañas e imprevisibles, presente en el caso objeto de la presente controversia. 

 

Las pruebas aportadas por la parte del demandante, no permiten inferir, ni la culpa ni la responsabilidad que el actor 

imputa a los demandados, por cuanto según las pruebas aportadas y las que se aportarán con este escrito, se infiere 

claramente que, el accidente se produjo por una causa ajena a las conductas de la empresa, el propietario y el 

conductor, como es la falla en una pieza mecánica, imposible de prever, máxime cuando se cumplió con todos los 

protocolos de seguridad, como la revisión técnico mecánica, la revisión preventiva y correctiva, el alistamiento diario, 

y el cumplimiento de los protocolos establecidos en el PESV, esta resulta ser entonces la única causa eficiente y 

determinante en el acaecimiento del hecho. 

  

Se puede inferir que fue CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR, toda vez que se hizo todo lo pertinente para evitar el 

hecho dañoso, conduciendo su vehículo el señor Urrea, bajo la observancia de las normas legales, a prevención y no 

a ofensiva como se infiere de la conducta desplegada por él, con prudencia, pericia y con la capacidad y experiencia 

de un conductor experimentado, además cumpliendo con el deber de socorro lo cual lo define como un ser humano 

con grandes calidades y cualidades. Además de ello contaba el rodante con revisión técnico mecánica, mantenimiento 

preventivo y correctivo, alistamiento diario.  

 

Por esto, se considera que hay inexistencia de nexo de causalidad de acuerdo con las razones expuestas por los 

Demandados en la Contestación de la demanda. 

 

El doctor Jaime Tamayo  Jaramillo, en su obra “DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL” Tomo I, volumen 2, Pág. 61, tiene dicho: 

“...Uno de los grandes escollos que se presenta en la interpretación del artículo 2356 del C. C., es el de saber si en tal 

norma existe una culpa probada o presunta; la aclaración es importante porque así podemos diferenciar los Arts. 2341 

y 2356 del C. C., desde el punto de vista probatorio. Pero hay diferencia entre culpa presunta a partir del daño y culpa 

presunta a partir de la conducta. 

 

Interpretativamente el Art. 2356, consagra una responsabilidad con culpa probada y no presunta, pero es más, insistir 

en que la responsabilidad por actividades peligrosas se fundamenta en la culpa presunta, implica un absurdo jurídico 

insostenible. La culpa presunta tiene que especificarse bien en vicio oculto de la actividad peligrosa, en impericia, 

negligencia, imprudencia del responsable. 

 

No se puede presumir en forma genérica” que los Señores Demandados, actuaron en forma culposa, esto es lo que 

debe probarse. El ejercicio de una actividad peligrosa, como conducir vehículos, en sí misma, no genera culpa, ni 

responsabilidad atribuible a una de las partes.      

 

En cuanto el tema de las presunciones, se requiere dar claridad, frente a este tema, pues para esta investigación hay 

una presunción legal en contra del conductor, que admite prueba en contrario, y por esta razón considero clave y 

fundamental tener claro unos conocimientos para no dejarse confundir por las afirmaciones del Apoderado de los 

demandantes y es por esto que es usual decir de las presunciones que son juicios lógicos del legislador o de los jueces 

por virtud de los cuales, de la existencia de un hecho de antemano reconocido como cierto según los medios 

autorizados, se deduce en general si de presunciones legales se trata o para el caso específico de un determinado 

pleito en el evento de las llamadas presunciones simples o de la existencia de otro hecho distinto que es preciso 
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demostrar. Toda presunción supone, pues un antecedente conocido, un razonamiento intelectual y un hecho que por 

fuerza de este último se “ deduce” , razonamiento que como acaba de señalarse, puede aparecer realizado 

previamente en mandatos positivos expresos que “...Son de derecho escrito, en cuanto a la presunción no se puede 

desplegar sus efectos sino en la medida en que “ precisamente “se den las circunstancias que esos mismos mandatos 

tomaron como base para establecerla, o bien ofrecerse aquel como fruto del trabajo del Juez que, frente a las 

particulares exigencias de juzgamiento de cada litigio, lleva a cabo inferencias indiciarias a favor o en contra de la 

verosimilitud de los hechos que son allí materia de prueba.      

 

En este orden de ideas, las presunciones son de dos clases, legales y simples o judiciales, al paso que en las primeras 

pueden presentarse a su vez dos modalidades diferentes según que admitan o no prueba en contrario, factor éste de 

conformidad con el cual se las divide en presunciones legales en sentido estricto o “iuris tantum “ y presunciones de 

derecho y por derecho ( iuris et iure ), con lo que viene a quedar puntualizado estas últimas más se entrelazan con 

las ficciones y por lo tanto no guardan relación inmediata con las reglas que gobiernan el peso de las pruebas en el 

proceso civil, mientras que aquellas  es exactamente en este ámbito donde tiene su campo de acción, toda vez que 

gracias a ellas la parte a quien benefician se libera de la carga que enseña la demostración del hecho presumido, 

siempre en el entendido que su finalidad no es otra distinta a imprimirle seguridad a situaciones que con justicia y 

fundamento pueden presumirse existentes, pero sin que de manera tajante quede excluida la posibi lidad de probar 

con variable amplitud contra ese hecho a cuya certeza se llega mediante la presunción.” Esto quiere decir, que la 

presunción legal se puede desvirtuar probando alguno de los elementos de culpa que para este caso será clave, pues 

se deben analizar todas las circunstancias de cómo se produjo el accidente.        

 

Se debe aplicar para el Señor Conductor, para el propietario, para la empresa vinculadora COOTRANSCHINCHINA, una 

causal de Ausencia de Responsabilidad como es el CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ya que el accidente lo produjo 

por una causa extraña. 

 

Los demandados, no pueden ser considerados responsables de la ausencia de cumplimiento de la prestación debida 

por haberse tenido ésta su origen en el nacimiento de determinadas circunstancias insuperables para el deudor. En 

este sentido dispone el artículo 1105 del Código Civil que: “fuera de los casos expresamente mencionados en la Ley y 

de los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 

que, previstos, fueran inevitables.” Con la alusión de estas determinadas circunstancias insuperables nos estamos 

refiriendo al caso fortuito y a la fuerza mayor, toda vez que además el obligado no actuó con culpa, dolo o mora. En 

efecto, el artículo 1105 del CC establece que las causas de exoneración de la responsabilidad ante el advenimiento de 

hechos imprevistos y/o inevitables que la totalidad de la doctrina y la jurisprudencia identifican con el caso fortuito 

y la fuerza mayor el deudor quedaría exonerado de responsabilidad en el supuesto de que el incumplimiento de la 

obligación tuviera como causa sucesos tanto imprevisibles como inevitables como aquellos hechos o circunstancias 

que, siendo absolutamente ajenas a la voluntad del deudor, permiten exonerar de responsabilidad al mismo, pese 

haber incumplido la obligación. 

 

En la fuerza mayor, hay indeterminación irresistible y exterioridad; indeterminación absolutamente irresistible, en 

primer lugar, es decir aun en el supuesto de que hubiera podido ser prevista; exterioridad, en segundo lugar, lo que 

es tanto como decir que la causa productora de las lesiones ha de ser ajena al servicio y al riesgo que le es propio. 

En este sentido, por ejemplo, la STS de 23 de mayo de 1986: "Aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean, sin 

embargo, inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motive sea extraña e independiente 

del sujeto obligado". 

 

De las pruebas aportadas no se desprende que exista responsabilidad alguna del presunto conductor, en la ocurrencia 

del hecho nefasto que terminara con las lesiones en la humanidad de los demandantes, muy por el contrario se 

encuentra probado que, el accidente acaeció por un hecho ajeno imposible de prever pese al sumo cuidado y 

cumplimiento de los protocolos de seguridad implementados.  

 

Es claro que, no existe una real y razonable conexión entre la conducta del señor Luis Gustavo Urrea Mesa, y el 

hecho dañoso o si en este último no se descubre aquella implementación de la actividad ajena en interés de 

COOTRANSCHINCHINA, de quienes por reflejo se pretende obtener la correspondiente reparación, es evidente que el 
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sistema de responsabilidad que se viene examinando no puede operar y para el actor desaparece, al menos como 

prerrogativa jurídicamente viable esa posibilidad de resarcimiento. 

 

ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR USO DE LA COSA 

 

En gracia de discusión toda vez que definitivamente mi prohijado no se considera responsable del hecho y por ende 

mucho menos de los perjuicios irrogados a las victimas demandantes, deberá atenderse al hecho cierto e irrefutable 

que la señora Luz Adriana Galvis Osorio, decide subirse al rodante con su menor hijo, sin celebrar contrato de 

transporte con la empresa y desplazarse entonces por un servicio benévolo, está con su conducta haciendo uso del 

bien (vehículo) para sí, y ello comporta que asume responsabilidad en la ocurrencia de un hecho, habida cuenta que 

existe una obvia posibilidad de que se presente, y con ello conculca la responsabilidad de empresa, propietario y 

conductor si estos no actúan con culpa en el acaecimiento de un hecho que derive de un ilícito, que no de la 

responsabilidad por un contrato de transporte. 

 

La cuantía de la indemnización que corresponda como consecuencia del resultado lesivo debe asumirla quien se ve 

perjudicado por el uso de la cosa para sí, pues esto implica una exención de responsabilidad previa, en favor de la 

empresa, propietario y conductor porque  quien usa el objeto para su beneficio lo hace además a sabiendas de las 

grandes posibilidades de accidentalidad y usa la cosa en su provecho sin pacto contractual alguno a menos que el 

hecho provenga como ya lo manifesté de una conducta reprochable penalmente que no del incumplimiento del pacto 

contractual. 

 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL INCISO QUINTO DEL ARTÍCULO 2347 DEL CC. 

 

La responsabilidad por el hecho ajeno tiene su fundamento en la sanción a la falta de vigilancia de quienes tienen a su 

cargo el depósito de la autoridad. Se trata de una modalidad de la responsabilidad que se deriva de la propia culpa al 

elegir o al vigilar a las personas por las cuales se debe responder. También se ha sostenido que el fundamento radica 

en el riesgo que implica tener personas por las cuales se debe responder, por lo cual la ley ha querido que está aquí 

una responsabilidad objetiva, esto es sin culpa y modernamente se sostiene que el verdadero fundamento de la 

responsabilidad por el hecho ajeno está, el poder de control o dirección que tiene el responsable sobre las personas 

bajo su dependencia y cuidado. Por esto es que, es dable anotar que el señor LUIS GUSTAVO URREA MESA,  es 

trabajador de la propietaria del mismo es decir de la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, ninguna relación 

patronal y/o comercial existe entre COOTRANSCHINCHINA LTDA y el señor el señor Urrea, habida cuenta que con 

este no se celebró contrato alguno, ni se le dio despacho en ruta y horario de la empresa, el 100% de los ingresos 

correspondientes es para la propietaria, es decir sin redito para mi representada COOTRANSCHINCHINA, esta no 

administra el vehículo, no lo tiene en arrendamiento no contrato con los demandantes, de donde deviene que no existe 

ninguna responsabilidad para mi representada sobre los hechos  invocados en la demanda, toda vez que con la 

prudencia de un buen padre de familia, se ejecutaron todos los actos indispensables y posibles para evitar que 

acaeciera el hecho generador de perjuicios, pues se verificó que el rodante estuviera en las mejores condiciones, y 

que contara con toda la documentación necesaria, tales como SOAT, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON LOS 

AMPAROS DE EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL, PESV, alistamiento diario, mantenimiento preventivo y correctivo,  

revisión tecnicomecanica ; es así como estamos seguros que, el propietario seleccionó conductor con sumo cuidado 

de verificar que fuera una persona idónea para ejercer la actividad de conducción de vehículos y transporte público 

de personas, constató que fuera cuidadoso, cerciorándose de ello, e igualmente efectuó adecuadas labores de 

mantenimiento del vehículo, alistamiento diario, revisión técnico mecánica, revisión preventiva y correctiva, 

asumiendo una conducta propia y totalmente diligente, es más la empresa, les ha brindado capacitaciones.  
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ESTIMACIÓN INJUSTA DE PRETENSIONES. 

 

En efecto analizados los hechos, en conjunto con la calidad del demandante, su edad y la ausencia de sustento factico 

sobre la existencia del hecho, es evidente que las pretensiones resarcitorias son notablemente sobredimensionadas, 

por lo que deberán reducirse como mínimo en un 99%, a fin que sean atendidas por el mismo actor.   

 

EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción entendida como un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones o derechos ajenos 

(artículo 2.512 del Código Civil), exige como requisito para extinguir las acciones, solamente el transcurso del tiempo 

durante el cual se ha debido ejercitar dichas acciones (artículo 2535 del Código Civil), que para el contrato será el 

establecido en el artículo 993 del Código de Comercio que taxativamente expresa: “Las acciones directas o indirectas 

provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. 

 

El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la obligación de conducción, 

para el caso en concreto 25 de noviembre de 2016 la cual feneció el día 25 de noviembre de 2018. 

 

Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la Seguridad jurídica, que es la Cualidad 

del ordenamiento que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre 

lo que, previsiblemente lo será en el futuro. 

 

En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial, 

prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la presentación de la demanda si se excedieren los términos de 

que trata la norma, para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique igualmente 

dentro del término legal, pues de lo contrario se tendrá como fecha de interrupción, la de la notificación de la demanda, 

que para el caso en concreto fue el día 14 de enero de 2021. 

 

En lo que atañe a la prescripción de la responsabilidad civil extra contractual: 

 

ARTICULO 2358. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN>. Las acciones para la reparación del daño proveniente 

de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de 

los términos señalados en el Código Penal para la prescripción de la pena principal.  

 

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, conforme a 

las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto. 

  

Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la Seguridad jurídica, que es la Cualidad 

del ordenamiento que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre 

lo que, previsiblemente lo será en el futuro. 

 

En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial, 

prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la presentación de la demanda si se excedieren los términos de 

que trata la norma, para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique igualmente 

dentro del término legal (artículo 94 CGP), pues de lo contrario se tendrá como fecha de interrupción, la de la 
notificación de la demanda. 
 

 

RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR DE HECHO 

 

Como se puede evidenciar es un hecho cierto que el transporte presuntamente prestado a los actores ya sea benévolo 

o pactado, lo fue por la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, como propietaria y empleadora del señor  

presuntamente por Urrea como conductor, por tanto al tratarse de un transporte de hecho, a mis representadas no 

les cabe responsabilidad alguna en el acaecimiento del injusto, pues no prestó el servicio directamente, no obtuvo 
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beneficio alguno, no contrato al conductor, no administra el vehículo, no es arrendatario del rodante, no contrato con 

los presuntos usuarios, por tanto esta responsabilidad le atañe a quienes de hecho prestaron el servicio. 

 

ESTIMACIÓN INJUSTA DE PRETENSIONES U OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

La disposición legal establece: Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 

contraria dentro del traslado respectivo. El juez, de oficio, podrá ordenar la regulación cuando considere que la 

estimación es notoriamente injusta o sospeche fraude o colusión. 

  

Si la cantidad estimada excediere del treinta por ciento (30%) de la que resulte en la regulación, se condenará a quien 

la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

 

Sustento la objeción en el hecho cierto que, no existe prueba de los perjuicios materiales denominados lucro cesante, 

pretendidos por la parte demandante. 

 

De la señora Luz Adriana Galvis Osorio, no se aporta un certificado de cámara de comercio que prueba la existencia 

de un establecimiento de comercio, no se aporta prueba de sus ingresos, solamente se limitan a manifestar que era 

manicurista devengando $877.803,oo, lo cual no es cierto pues dedicaba tiempo completo a las labores del hogar, 

pero deberían aportarcomo mínimo  el pago de seguridad social  conforme con el artículo  135 de la ley 1753 de 2015, 

lo cual haría  prueba de los ingresos toda vez que el INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES 

por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de servicios que perciban ingresos 

mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al 

Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del 

valor mensualizado de sus ingresos, lo cierto es que la demandante estaba afiliada al régimen subsidiado, por lo tanto 

no reportaba ingresos. 

 

Así pues como trabajadores independientes su ingreso base es el 40% de los ingresos brutos valor este que constituye 

en realidad el ingreso del trabajador toda vez que el excedente es atribuible al pago de seguridad social, impuestos y 

gastos  necesarios para el desarrollo de la actividad, por lo que no podría tomarse el valor bruto para efectos de 

liquidar el lucro cesante si es que hubiere lugar a ello, en conclusión para efectos de tasación del perjuicio deberá 

entonces descontarse el 60%. 

 

Ahora bien también deberá descontarse el 25% correspondiente al factor prestacional, por cuanto como trabajadores 

independientes, son ellos mismos quienes deben asumir en su totalidad tal rubro, por lo que por el contrario este 

rubro se debe descontar del ingreso. 

 

En suma de lo esbozado tenemos que el cálculo del perjuicio carece de la técnica en aplicación de las fórmulas  que 

para su tasación ha admitido la sala civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia.  

 

Es absolutamente notorio que, nos encontramos frente a una estimación injusta de perjuicios por tanto la objetamos 

y solicitamos que el honorable Juez de aplicación a la norma, toda vez que el actor basa su estimación de perjuicios 

en la aplicación de fórmulas sin técnica alguna, utiliza una matemática elemental y propia ajena a los lineamientos de 

la corte y de los eruditos como Hernán Fabio López quien dedica en sus obras un amplio estudio de la aplicación de 

las mismas. 

 

Si se tiene como base para la indemnización el salario mínimo deberán descontarse los rubros expuestos para 

determinar el valor base de la liquidación e igualmente ponderar como ya se expusiera el porcentaje de perdida de la 

capacidad laboral de conformidad con el dictamen rendido no por un particular si no por la eps, arl o la junta regional 

de calificación de invalidez, toda vez que evidentemente no existe una pérdida de la capacidad laboral del 100%. De 

donde deviene que si su oficio realmente es el de manicurista lo podrá seguir ejerciendo, también como ya se 

expusiera deberá ponderarse su expectativa de vida, que obviamente no es la misma del promedio, por sus hábitos,  
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patologías como la diabetes, gastritis, el cáncer ya presente por lo que debieron extirparle los ovarios, y porque su 

familia sufre de HTA y cáncer. 

 

De tal manera que entonces supera en una 90% el valor que si hubiese responsabilidad debiera ser resarcido en 

virtud de la indemnización. 

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO GENÉRICA 

 

Cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en 

sentencia, salvo las prescripciones, compensación y nulidad. 
 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

No me opongo a las obrantes, aporto y solicito las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Formato de revisión preventiva 

2. Formato de alistamiento diario 

3. PESV 

4. Certificado de capacitación 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al señor Juez fijar fecha y hora, para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte el cual deberá absolve r el 

demandante señor Luz Adriana Galvis Osorio y el menor Cristian Samuel Galvis Galvis, Sandro Mauricio Galvis Méndez, 

Ana Victoria Galvis, Hernán Galvis Castro, Ruby Osorio Marín y Fabián Edilson Galvis Osorio a fin que depongan sobre los 

hechos y pretensiones materia de la demanda. 

 

COMPARECENCIA DE PERITO. 

 

Solicito señor Juez de conformidad con el artículo 228 del CGP,  la comparecencia de los peritos que elaboraron los dictámenes que 

se tengan por presentados por el actor a fin de ser interrogados bajo la gravedad del juramento, esto con el fin de controver tir los 

dictámenes presentados por la parte demandante, si es que los llegan a haber. 

 

TESTIMONIOS. 

 

Solicito respetuosamente al honorable recibir la declaración de las siguientes personas, quienes declararan lo que les conste  sobre 

los hechos y excepciones incoadas 

 

1. Alexander castaño rodríguez, quien reside en Madrid España, no posee correo electrónico, por lo que se hará comparecer  

a través de mi representada en el momento que el despacho así lo ordene.  

 

SOLICITUD ESPECIAL. 

 

En virtud de la potestad del Juez de distribuir a su criterio la carga probatoria a la parte que tiene acceso a las 

pruebas para que dada sus mayores posibilidades las aporte, solicito se ordene a la parte actora se sirva suministrar 

la historia clínica de los últimos 10 años, correspondiente a la señora LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO a fin de establecer 

su estado de salud y con ello dar sustento a la objeción al juramento estimatorio así como a las excepciones 

propuestas 
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ANEXOS 

Anexo a la presente el poder otorgado. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Esta  contestación de demanda de parte civil, tiene fundamento jurídico en el  principio según el cual toda persona 

tiene derecho a defenderse y  debe ser vencido en un proceso, apoyado en los siguientes artículos: Preámbulo de la 

constitución política de Colombia, artículo 2, 4, 6, 11, 12, 28, 29, 42, 44, 95, 228, 230, de la Constitución Política de 

Colombia., artículos 64, 66, 1494, 1613, 1614, 2341, 2344 y 2356 del C. C., ley 769 de agosto 6 de 2002, artículo 55. 

 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y TRÁMITE 

 

 

Es usted, señor Juez, competente para el conocimiento y trámite de esta contestación de demanda, por la naturaleza 

del asunto y la vecindad de las partes. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

De los demandados, la que aparece en el proceso. 

 

Del suscrito apoderado, en el celular 3113102284 correo litis_colmenares@hotmail.com   

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 

C. C. No 79.503.346 de Bogotá 

T. P. No 119.555 del C. S. de la J. 
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Cordialmente,
 
 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ
CEO - LITISCOL Abogados
 

m: 311 310 2284
e: litis_colmenares@hotmail.com
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De: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA 
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 4:17 p. m. 
Para: Juan Carlos Colmenares Gomez 
Asunto: RE: documentos
 
Buenas tardes,
 
Anexo poderes auten�cados y firmados.
 
Cordialmente,
 
Diana Lorena Orozco Gallego
Cootranschinchina
Carrera 7 # 15-48 Chinchina- caldas
8503130 - 3122954382

 

//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//
La Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual
con menores, ley 679 de 2001, cumple la ley 17 de 1981 y resolución 1367 de 2000 contra la comercialización y tráfico de especies de fauna y
flora silvestre, rechaza la comercialización y tráfico ilegal de bienes culturales regionales y nacionales, ley 103 de 1991 y su decreto 904 de
1941, ley 397 de 1997 y su decreto 833 de 2002, ley 1185 de 2008 y protege los espacios libres de humo, ley 1335 de 2009. Rechaza la
discriminación o actos de racismo a la población vulnerable, ley 1752 de 2015 y ley 1482 de 2011 y rechaza el trabajo infantil, ley 1098/2006 -
Decreto 2737/1987.
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Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 2012.
 
De: Juan Carlos Colmenares Gomez
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 11:04 a. m. 
Para: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA 
Asunto: documentos
 
Cordial saludo.
 
Adjunto poderes para la empresa y el conductor
 
Igualmente me faltan el mantenimiento preven�vo y correc�vo, además de la revisión técnico mecánica de la
fecha del siniestro
 
Urgente.
 
Cordialmente,
 
 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ
CEO - LITISCOL Abogados
 

m: 311 310 2284
e: litis_colmenares@hotmail.com
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1. INTRODUCCIÓN  

EL PLAN ESTRGICO DE SEGURIDAD VIAL que a continuación se presenta y 
que se estructura, es fundamentalmente tomando bajo las recomendaciones 
manifestadas en  LEY 1503 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 y LA 
RESOLUCIÓN 1565 DE 2014 . por recomendación de diversos organismos 
multilaterales, especialmente la Organización Mundial de la Salud - OMS, que 
ha consagrado el período comprendido entre los años 2011 y 2020 como "La 
década para la acción" que tiene como finalidad reducir en un 50% las 
mortalidades derivadas de los accidentes de tránsito en el mundo. 

Colombia se ha sumado a este compromiso a través del establecimiento del PLAN 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  2011-2016, el cual articula y coordina las 
diversas actuaciones de las instituciones públicas intervinientes y responsables de 
la seguridad vial en Colombia, además de incorporar como un actor relevante en 
el diseño y evaluación de dichas actuaciones o medidas a los representantes de 
organismos de la sociedad civil, sean éstos del mundo privado o empresarial, de la 
academia, o de las agrupaciones de víctimas de accidentes de tránsito, por 
mencionar algunas.  
 
2. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN  

 
A través del PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL que la cooperativa 
elaboro, se permitió clarificar la utilización de recursos y como su adecuada 
articulación tiene importantes beneficios sociales y por ende para el Estado. 
  
Por ello, la elaboración del PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL, 

constituye la manifestación explícita y expresa del compromiso que la alta 

dirección y todos los integrantes en general de la  COOPERATIVA DE 

TRASNPORTADORES DE CHINCHINA (COOTRANSCHINCHINA), de cambiar 

la mirada y aportar desde la institucionalidad a elevar la seguridad vial como una 

actividad permanente y prioritaria, que contribuya a la generación de una cultura 

de la prevención y del auto cuidado de todos los actores del tránsito, sean estos 

peatones, ciclistas, motociclistas, conductores o pasajeros. 

 

 

_______________________________ 

Ángela Marcela Gómez Valencia 

Representante Legal 
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3. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABJO 
 
3.1. Comité de seguridad vial: 
La Cooperativa de transportadores de Chinchiná (Cootranschinchina) crea el 
Comité de Seguridad Vial para así dar cumplimiento a la resolución 0001565 de 
2014 del Ministerio de Transporte. La conformación del comité de seguridad vial es 
quien diseña, definirá, programará, gestionará todos los aspectos necesarios para 
la puesta en marcha del PESV establecido por la Ley 1503 de 2011 y el decreto 
2851 de 2013 de modo que se genere conciencia entre el personal, conductores y 
asociados y se logre objetivos a favor de la seguridad vial en la cooperativa y la 
vida cotidiana de sus integrantes, este se reunirá de forma trimestral abordando 
los diferentes focos en los que se orientara la Cooperativa.   
 
3.2. Objetivo del Comité de Seguridad Vial 
 
Plantear, diseñar, implementar y medir las acciones que permitan generar 
conciencia entre el personal conciencia y lograr objetivos a favor de la seguridad 
vial de la empresa y la vida cotidiana de los integrantes.  
 
3.3. Funciones 
 
3.3.1. Comité de seguridad vial: 
 
- Analizar los resultados obtenidos en el diagnóstico inicial y se formulará la hoja 

de ruta a seguir, conducente a reforzar los aspectos favorables encontrados, 
mitigar los riesgos y diseñar acciones para garantizar un cambio de actitud en 
los diversos actores de la movilidad en la compañía.  

- Identificar los factores de riesgo y establecer un plan de acción personalizado 
para cada uno de ellos. 

- Presentar, discutir y determinar los programas de formación a desarrollar con 
los distintos actores (tanto personal interno como externo). 

- Considerar la adopción de un estándar de seguridad, que garantice la 
integridad y bienestar y minimice los riesgos de un accidente de tránsito. 

- Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, frente a proveedores y talleres 
para los procesos de diagnóstico, mantenimiento preventivo y mantenimiento 
correctivo de los vehículos, 

- Programar fechas, tiempos y lugares para las capacitaciones con los 
conductores, sus equipos de trabajo y otros actores de la empresa, entidad u 
organización. 

- Determinar las acciones de control o auditorías viales que se consideren 
pertinentes 

- Presentar las campañas y acciones de acompañamiento a desarrollar durante 
todo el año. 
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- Establecer los cronogramas de las diversas actividades a ejecutar y hará 
seguimiento de las mismas. 

- Elaborar los informes periódicos para la Gerencia, Ministerio de Transporte, 
organismo de tránsito u otros interesados, que den cuenta de las acciones 
programas, adelantadas y por ejecutar, analizando el impacto, costo-beneficio 
y aporte en la generación de hábitos, comportamientos y conductas favorables 
a la seguridad vial del país 

 
- Definir la visión, los objetivos y alcances del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

para la empresa, acorde con los mínimos establecidos por la autoridad 
correspondiente.  

- Definir la periodicidad con la que se va a realizar el comité. 
 
 
3.3.2. Funciones de la Alta Dirección  

 
El Gerente de la cooperativa debe: 
- Liderar el proceso de creación e implementación del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial.  
- Involucrar un representante de cada área de la organización, según sea 

pertinente y que se entiende, participe en la creación y difusión de los objetivos 
de la seguridad vial. 

- Definir los roles y funciones de cada integrante de la organización, a efectos de 
cumplir los objetivos trazados en el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

- Implicarse en su financiación, asegurando el presupuesto necesario para la 
implantación de las diferentes medidas que se vayan a adoptar. 

- Establecer un proceso ágil, dinámico y eficaz de participación de los 
trabajadores y de los representantes sindicales, si fuera el caso.  

- Garantizar a los grupos de trabajo el tiempo que precisen para sus reuniones. 
- Adoptar las decisiones oportunas que hagan posible que se lleven a buen 

término las medidas que se propongan.  
- Garantizar que el personal que labora en cada área cumpla con lo establecido 

en el Plan Estratégico de Seguridad Vial y los documentos relacionados 
aplicables. 

 
3.4 . Responsable del plan estratégico de seguridad vial  

 
La gerencia designa a MARI LUZ QUINTERO para garantizar el diseño, 

desarrollo, implementación y seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial y todas las acciones contempladas en este. Se hace su selección con 
base en la gestión realizada dentro del sistema de gestión de calidad desde 
el 2012 obteniendo un desempeño óptimo en la organización.  
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4. DIAGNOSTICO 

 

4.1. Actividad económica:  

4921-Empresa dedicada a despachos, administración y al transporte de pasajeros 

por carreteras bajo la modalidad de taxis, camperos y especiales.  

 

4.2. Tamaño de la Cooperativa: 

La Cooperativa Cootranschinchina está compuesta por dos sedes las cuales están 

ubicadas en la ciudad de Chinchiná estas son: 

Nombre centro de 

trabajo 

Dirección Clase de riesgo # trabajadores 

OFICINA PRINCIPAL 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

I-IV   

1 IV 

MENSAJERIA  

7 

DESPACHO CAMPEROS Calle 9 # 6-28 I-V 8 

CONDUCTORES 

DIRECTOS 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

IV 26 

CONDUCTORES 

ASOCIADOS TAXIS 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

I-V 54 

CONDUCTORES 

ASOCIADOS CAMPEROS 
Calle 9 # 6-28 IV 117 

  

Dentro de las ciudades en las cuales se tiene presencia continua en la prestación 

del servicio son, Manizales, Villamaria, Chinchiná, Pereira, Armenia   
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4.3. Segmento al que pertenece: 

La cooperativa de transportadores de Chinchiná, pertenece al segmento de 

transporte de pasajeros bajo la modalidad  especiales, taxis y camperos 

4.4. Vehículos utilizados para los desplazamientos  

Los vehículos utilizados para el desplazamiento son 

Modalidad de 
transporte 

Propietario Tipo de Vehículo Cantidad 

Vehículos de uso 
personal 

Empleados de 
la cooperativa 

Automóvil 1 

Motocicletas 4 

Vehículo bajo la 
modalidad de taxis 

Asociados Automóvil 31 

Vehículo bajo la 
modalidad de 

camperos 
Asociados Camperos 117 

Vehículo bajo la 
modalidad de 

especiales 

Cooperativa 

Buseta 1 

Microbús 1 

Bus 1 

Asociados 

Bus 0 

Microbús 22 

Buseta 2 

Camionetas 9 

Campero especial 0 

 

4.5. Empleados y Asociados 

Actualmente la cooperativa cuenta cuneta con 41 empleados  directos y 171 

indirectos de los cuales el 6.% son mujeres y el 94% restante son hombres. 

4.6. Clasificación del personal según su rol dentro de la empresa. 

El personal se encuentra distribuido acorde a sus competencias, en las diferentes 

áreas de la cooperativa de la manera siguiente: 
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Del total del personal de la cooperativa encontramos que el 93% (197) son 

conductores y el 7% hacen parte del personal administrativo (15)  

 

 

De acuerdo al total de personas que se encuentran vinculadas a la Cooperativa (, 
asociados conductor, conductor y personal de la empresa), identificamos que el 
5% son peatones, 14% son conductores empleados (incluyendo desplazamiento 
en misión e  in-itinere  y 81% son conductores asociados. 

 

4.7. Desplazamiento en misión 
 
Dado que Cootranschinchina es una cooperativa de transportadores, tanto los 
conductores de vehículos de asociados como  los conductores  que maneja 

7% 

93% 

Porcentaje 

Personal
Administrativo

Conductores
(Operacional)

14% 

81% 

5% 

Roles 

Conductores
(empleados)

Conductores
(asociados)

Peatones
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aquellos de propiedad de la  cooperativa deben realizar desplazamientos a diarios 
en misión de acuerdo a su modalidad de servicio (especiales, camperos y taxis). 
En total, se deben desplazar en misión 197 conductores, de los cuales  el 60 % 
son camperos, 27% son taxis y el 13% son especiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.8. Desplazamientos in-itinere 
 
Consultando con cada uno el personal de la cooperativa a cerca del medio de 
transporte que utilizado en la trayectoria de su lugar de residencia al lugar de 
trabajo, se encontró que el 25% de los empleados se desplazan en motocicleta 
(propia o de un familiar), el 8.33% se desplazan en vehículo y el 66.6% se 
desplazan a pie. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.9. Evaluación de los riesgos:  
 
De acuerdo a los antecedentes históricos y manifestaciones realizadas por los 
colaboradores y los conductores de vehículos de asociados, encontramos lo 
siguiente: 

60% 

27% 

13% 

Desplazamiento en misión 

Camperos

Taxis

Especiales

25% 

8% 

67% 

Desplazamiento en in-
itinere 

Motocicleta

Vehiculo

Peatón
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4.9.1. Peligros identificados  en misión 
 
Se emplea la GTC 45 para la determinación de los riesgos relacionados  con la 
conducción, esta se integra con el modelo adoptado por el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y salud en el Trabajo.  
 
5. PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 
 
5.1. POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 
La cooperativa de transportadores de Chinchiná en pro de la mejora continua,  se 
compromete a identificar, diseñar, implementar y verificar las acciones que 
permitan asegurar las condiciones idóneas de los vehículos y generar en el 
personal de la cooperativa y los conductores que funcionen en representación de 
la misma, una cultura de prevención de accidentes y de manejo adecuado en la 
vía, es por eso que cada uno de los integrantes es responsables de la 
participación en actividades que programe y ejecute la cooperativa para la  
disminución de la  probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar la 
integridad física, mental y social de la  comunidad en general y del medio 
ambiente. 

Para cumplir este propósito, la cooperativa se basa en las siguientes medidas: 

 Cumplir con la reglamentación establecida en el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre según la Ley 769 de 2002 y 1383 de 2010, que se enmarca en 
principios de seguridad, calidad y la preservación de un ambiente sano y la 
protección del espacio público 
 

 La cooperativa vigilará la responsabilidad de los contratistas en el 
mantenimiento preventivo y correctivo, con el fin de mantener un desempeño 
óptimo de sus vehículos y de los pertenecientes a los asociados, estableciendo 
las medidas de control para evitar la ocurrencia de accidentes que puedan 
generar daños al individuo o a terceros.  
 

 Establecer estrategias de concientización a los conductores a través de 
capacitaciones de orientación a la prevención de accidentes de tránsito, 
consumo de drogas y alcohol y respeto por las señales de tránsito vehicular, 
que permitan la adopción de conductas proactivas frente al manejo defensivo. 

 

 La gerencia destinará los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios 
para dar cumplimiento a ésta política. 
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ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA 

Gerente  

Enero de 2020 

5.1.1. DIFUSIÓN DE LA POLITICA DE SEGURIDAD VIAL. 

La divulgación de la política de seguridad vial se realiza a través de 

procesos de capacitación, inducción, y se publican en las carteleras de 

la cooperativa.  

 

5.2. ALCANCE  

El plan estratégico de seguridad vial abarcara todos los conductores que operen 
bajo las Modalidad de Especiales, Taxis Urbano y  Camperos Nacionales y 
Veredales, así como también aquellos empleados que realicen desplazamientos 
en misión de la sede administrativa.  
 
Dado que las instalaciones de la cooperativa Cootranschinchina no cuenta con 
espacios internos para la circulación de vehículos se excluye del requisito 8.3. Las 
rutas internas. 
 
Nota: los planes de acción que se definan en cada uno de los pilares se plantean 
basados en los recursos que la cooperativa posee, por tal razón cada uno de ellos 
son viables para su ejecución.  
 
5.3. VISIÓN 
 

Ser reconocida en el territorio local como una Cooperativa modelo en la 

sensibilización de sus conductores y empleados en  la prevención  de accidentes y 

disminución de los mismos. 

 

5.4. OBJETIVOS DE SEGURIDAD VIAL 
 

5.4.1. OBJETIVO GENERAL 
 

- Disminuir los niveles de accidentabilidad asociadas a los desplazamientos en 
misión e in-itinere, de los conductores  que operan bajo las modalidades de 
Especiales, Taxis Urbano y  Camperos Nacionales y Veredales, así como 
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también aquellos empleados que realicen desplazamientos en misión de la 
sede administrativa 
 

5.4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

5.4.2.1 Identificar, diseñar, implementar y verificar las acciones que permitan 
generar una cultura de prevención de accidentes  y de manejo 
adecuado en la vía. 

5.4.2.2 Comprometer a las personas en la participación en actividades que 
contribuyan a la  disminución del riesgo que afecten la integridad física, 
mental y social de la  comunidad en general y el medio ambiente. 
 

5.4.2.3 Asegurar que los vehículos empleados para el transporte de personas 
este en las condiciones adecuadas para su uso. 

5.4.2.4 Establecer estrategias de sensibilización para el manejo de los 
conductores en las rutas externas.  

5.4.2.5 Establecer los protocolos necesarios para atender las emergencias 
ocasionadas por accidentes e incidentes.  

5.4.2.6 Cumplir con la normatividad legal vigente en materia de seguridad vial. 
 

 
 
 
5.5. INDICADORES DE GESTIÓN 
 

Los indicadores de gestión asociados al plan estratégico de seguridad vial se 
encuentran establecidos en el formato de indicadores de gestión SST/PESV, 
en el cual se establece las fichas técnicas y mediciones. 

 
5.6. Auditoria:  
 
Para la ejecución de las auditorias en materia de Seguridad vial, se cuenta 
documentado el procedimiento de auditoria interna en el cual se deberán ejecutar 
de forma anual una auditoria evidenciando la eficacia de las acciones tomadas en 
materia de Seguridad Vial 
Procedimiento de Auditoria  
5.7. COMPORTAMIENTO HUMANO 
 
5.7.1. PROCIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONDUCTORES 
 
Para asegurar la idoneidad de conductores que funcionen en representación de la 
cooperativa (ya sea propios, conductores asociados o convenios empresariales), 
la cooperativa establece el procedimiento de selección, entrenamiento y gestión 
de competencias. Adicionalmente este procedimiento especifica que pruebas 

file:///C:/Users/PC/Dropbox/Trabajo/Cootranschinchina/SG-SSST/2.%20MEDICIÓN%20ANALISIS%20Y%20MEJORA/PROCE_AUD_INT.xlsx
file:///C:/Users/PC/Dropbox/Trabajo/Cootranschinchina/SG-SSST/2.%20MEDICIÓN%20ANALISIS%20Y%20MEJORA/PROCE_AUD_INT.xlsx
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deben ser realizadas en el momento que ingresan los conductores dependiendo la 
modalidad de vehículo a operar. 
 
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN, ENTRENAMIENTO Y GESTIÓN DE 
COMPETENCIAS  
 
Nota: Sin excepción alguna todos los conductores deberán realizarse de forma 
anual los exámenes medico ocupacionales y cada tres años las pruebas teóricas, 
prácticas y psicosomáticos (en caso de ser especiales) 
 
 
5.7.2. CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL. 
 
Dentro del plan de acción orientado a  capacitación del personal, se definieron 
para el 2018, los siguientes temas de capacitación  
 

Acción Fecha Responsable 

Adquisición , Manejo y mediciones del 
alcoholímetro 

Febrero de 
2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en adopción  en buenas 
prácticas y conductas de movilidad 

Junio de 
2020 

Capacitador Externo 

Resocialización de políticas de SST SGC 
PESV 

Junio 2020 
Agosto 
2020 

Interna  

Prevención vial y normatividad vigente 
del transporte  

Agosto   de 
2020 

Transito  

Refuerzo en manejo defensivo  
Septiembre  
de 2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en normatividad en tránsito y 
transporte 

Octubre de 
2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en Análisis de factores de 
Riesgo según los ejes definidos dentro 
del Plan Nacional e Seguridad Vial 

Diciembre 
de 2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en sensibilización de roles en la 
vía 

Diciembre 
de 2020 

Capacitador Externo 

 
Nota: dicho proceso de formación se realiza de forma anual y todas serán 
presenciales. El presente plan de capacitación se replica en el año siguiente.  
 
Dado que los vehículos empleados por la cooperativa no cuentan con 
equipamientos especiales que requieran de un conocimiento especializado, 
los procesos de formación se enfocan al fortalecimiento de la cultura del 
conductor en cuanto a la seguridad vial. 
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Los procesos de formación definidos se imparten tanto a conductores nuevos 
como antiguos.  

 
5.7.3. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

 
La información controlada de los conductores para vigilar el cumplimiento de 
fechas sobre la documentación de ley requerida, así como el control y trazabilidad 
de las acciones ejecutadas es la siguiente: 
 
1. Datos personales del conductor y manejo de vehículos 

 Nombres y Apellidos 

 Número de identificación 

 Edad 

 Grupo de trabajo al que pertenece 

 Tipo de contrato 

 Años de experiencia en la conducción 

 Inscripción ante el RUNT 

 Tipo de licencia de conducción 

 Vigencia de la licencia de conducción 

 Tipo de vehículo que conduce 
 

2. Reporte de comparendos e histórico de los mismos 
3. Control de ingreso de conductores con deudas de comparendos 
4. Reporte de accidentes e incidentes 
5. Acciones de seguridad vial realizadas 

 Planes de acción correctivos/preventivos 

 Planes de capacitación 

 Registros de capacitación 

 Demás acciones tomadas 
 
Esta información es actualizada trimestralmente y caso de cambios radicales o 
eventos significativos, su actualización debe ser inmediata. La información 
mencionada anteriormente es registrada en los formatos de Información De 
conductores, registro de capacitaciones, hojas de vida y planes de acción 
implementados. Para tener control de las infracciones, la secretaria general 
realizara una revisión mensual a través de la empresa Dataservip haciendo 
seguimiento del comportamiento y los tipos por los que se presentan estos casos. 
En caso de que se presente un comparendo, la secretaria general debe solicitar al 
infractor el pago de la infracción o un acuerdo de pago de no recibir respuesta en 
los siguientes 5 días hábiles, se le suspenden la generación de documentos para 
la prestación del servicio.  
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5.7.4. POLÍTICA DE CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 
 
Es política de la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, que en horas de 
trabajo, instalaciones de la empresa, sitios habituales de trabajo, obras e 
instalaciones del cliente o en el transporte que suministre la empresa, los 
empleados y conductores tanto propios como asociados no hagan uso, posesión 
ilegal, manufactura de sustancias controladas, tales como bebidas alcohólicas, 
estupefacientes u otras sustancias psicotrópicas; por esta razón la cooperativa se 
encargará de realizar evaluaciones sorpresas, educar y sensibilizar a sus 
empleados y conductores en este tema. 
 
Ante el incumplimiento de esta política la empresa aplicará sanciones y dará por 
terminado el contrato a aquellos empleados que se presenten a trabajar bajo los 
efectos del alcohol, sustancias psicoactivas o equivalentes; de igual forma se 
tomaran las medidas sancionatorias para los conductores que se presenten bajo 
las mismas condiciones. 
 
La cooperativa a su vez prohíbe el consumo de tabaco en sus instalaciones y en 
los sitios de trabajo; también promoverá acciones de promoción y prevención del 
consumo de estas sustancias. 
 
Esta política está enfocada a: 
 
 

 Prevenir errores humanos en los sitios de trabajo que puedan provocar 
accidentes laborales. 

 Proteger la salud de nuestros empleados, conductores asociados y la de 
sus familiares. 

 Asegurar un alto desempeño de nuestros trabajadores. 

 Prevenir el ausentismo laboral asociado al consumo de estas sustancias. 
 
5.7.4.1. Aplicación de pruebas  
 
Para la verificación de que los conductores no conducen en estado de 
embriaguez, se realiza de forma mensual y sin aviso previo una prueba de 
alcoholemia en la cual se verifica su estado previo a la conducción. Esta 
prueba es realizada por la empresa. 
 

- Encargados de realizar la pruebas de alcoholemia: Solamente podrán 
realizar  de forma interna las pruebas aquellos colaboradores que 
cuenten con el curso certificado de manejo del equipo de alcoholemia. 



 

MANUAL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 

Código: MC-2 

Versión:04 

Fecha: Enero de 2020 

 

Adicionalmente podrán desarrollar estas pruebas aquellas IPS que 
cuenten con equipo debidamente calibrados para la ejecución de estas 
pruebas.  
 

- Equipos Empleados: Se emplearan únicamente alcoholímetros 
debidamente calibrados para evaluar si los conductores se encuentran 
en estado de alicoramiento.  
 

- Ejecución de pruebas: Para la realización de las pruebas de 
alcoholemia, el colaborador debe posicionar un pitillo en la boquilla del 
alcoholímetro, en ese preciso instante el conductor debe soplar a un 
ritmo suave y constante, inmediatamente finaliza la prueba, el equipo 
emite una alerta sonora con el resultado obtenido.  
 
La prueba inicial realizada, es clasificada como pasiva, en esta se busca 
identificar si el conductor se encuentra en estado de embriaguez. En 
caso de que se identifique que el colaborador se cuenta bajo los efectos 
del alcohol, se procede a realizarse con el mismo equipo una prueba 
activa en la que se identifique cuáles son los grados de alcohol qe este 
tiene; dicha prueba se debe hacer 15 minutos después de la prueba 
pasiva.  
 

- Sanciones: y en caso de que un conductor obtenga un resultado 
positivo, no se le suministrara extractos ni  despacho por dos días 
dependiendo del grado de embriaguez.  
En caso de que este se niegue a realizarse la prueba, se sancionara de 
igual forma por dos  días.  

-  
 
 

5.7.5. POLITICA DE REGULACION DE HORAS DE CONDUCCION Y 
DESCANSO 

 

Todo empleado y/o Conductor de la Cooperativa de transportadores de Chinchiná, 
no debe exceder un turno de conducción de 10 horas; en caso de presentarse un 
exceso de la jornada máxima debe indicar la justificación. El descanso mínimo 
para iniciar nuevamente con su labor deberá ser de 6 horas y tras 4,5 horas de 
conducción el conductor deberá realizar una pausa de descanso con una duración 
mínima de 15 minutos. 
 
5.7.6. POLITICA DE REGULACIÓN DE VELICIDAD 
 
Para evitar accidentes e incidentes de tránsito, los límites de velocidad 
establecidos por el ministerio de transporte deben ser respetados, es por eso, que 
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la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná adopta los siguientes límites de 
velocidad: 
 

• En zona escolar es de 30 km/h 

• En carretera Nacional y Departamental es de 80 Km/h. 
• En vía urbana y carretera municipal es de 60 km/h. (sujeto a la señalización de la 

autoridad competente) 
 
- Controles de velocidad: con el fin de monitorear la velocidad a la que se 

encuentran transitando los conductores, la empresa cuenta con GPS (en el 
caso de especiales) instalados, con el fin de detectar si se superan los límites 
permitidos  por ley. 

-  
5.7.7. POLITICA DE USO DEL CINTURON DE SEGURIDAD 

 

Todo empleado y/o Conductor de la Cooperativa de Transportes de Chinchiná, 
debe tener puesto el cinturón de seguridad siempre que conduzca un vehículo por 
corto que sea el trayecto y es responsable por que cada uno de los ocupantes del 
vehículo lo usen de manera apropiada, segura y en todo momento. 
 
5.7.8. POLITICA DE NO USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MOVILES 

MIENTRAS SE CONDUCE 

 

Se debe evitar toda conversación u otras distracciones cuando se está al volante. 
La Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, aprueba el uso de móviles con 
fines laborales, pero prohíbe que los conductores los utilicen mientras conducen 
cualquier tipo de vehículo. Si el conductor necesita hacer una llamada personal o 
laboral mientras conduce un vehículo, este deberá parar y realizar tal llamada de 
forma segura. Además, la cooperativa, espera que todos los actores de movilidad 
vial involucrado con la empresa cumplan la política de no uso de equipos de 
comunicación móviles mientras conduce y como lo establece el código de tránsito 
en Colombia, en lo que respecta al uso de móviles mientras se conduce un 
vehículo motorizado. 
 
NOTA: En caso de que un conductor conduzca usando equipos bidireccionales, 
se le pasará un informe al concejo de administración determinando la sanción a 
aplicar. 
 
Para difundir las políticas anteriormente mencionadas se plantea lo siguiente 
 

Acción Fecha Responsable 

Ejecución de evaluaciones prácticas y 
teóricas a todos los nuevos conductores 
que se vinculen  

2020 Gerencia 
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Suministrar folletos a los socios, 
conductores y administrativos en el que 
se manifiesten las políticas definidas por 
la cooperativa. 

2020 Mari Luz Quintero 

Ejecución de exámenes de ingreso  2020 Medico laboral  
 

 
 

5.8. VEHICULOS SEGUROS 
 
5.8.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y DOCUMENTACIÓN 
 
Acorde a la indicación de la norma, a cada uno de los vehículos (tanto de la 
cooperativa como de los conductores asociados), se les realiza a través de un 
ente especializado y avalado por el ministerio de transporte una revisión 
preventiva, que cuenta con el soporte del ingeniero mecánico quien revisará el 
parque automotor de forma bimensual, los resultados de esta valoración son la 
entrega a la cooperativa a través de un informe en el cual se manifiesta la 
siguiente información:  
 

 Especificaciones técnicas del vehículo incluidas los sistemas de seguridad 
activa. 

 Condiciones del vehículo 

 Resultado de aprobación o rechazo según los estándares establecidos por la 
NTC 5375 

  
En los casos en que el vehículo no apruebe dicha revisión, se le deberá realizar el 
mantenimiento requerido para que el vehículo no genere un accidente o incidente 
de transito; posterior a esto, el vehículo debe regresar al centro de diagnóstico  
para determinar si los controles implementados fueron eficaces. Para el caso de 
los controles implementados a los vehículos de propiedad de la cooperativa, se 
debe respetar las recomendaciones técnicas de mantenimiento y operación de 
que hacen los fabricantes del vehículo. Estos registros quedan almacenados en 
las hojas de vida de cada uno de los asociados. 
 
Adicional de los controles establecidos por ley (revisiones periódicas y técnico-
mecánico), la cooperativa, realiza una revisión diaria de los siguientes 
mecanismos de seguridad pasiva: 

 Estado de cinturones 

 Reposa Cabezas 

 Cristales 

 Carrocería 
Dicha revisión queda registrada en el formato de alistamiento diario 
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NOTA: En caso de que los vehículos sean contratados bajo convenio de 
colaboración empresarial, la cooperativa verifica que los vehículos suministrados 
por el tercero cuenten con sus respectivas revisiones periódicas y que estas sean 
aprobadas.  
 
Como medida a futuro, se plantea los siguientes planes de acción que permitan 
asegurar en mayor medida que los vehículos diagnosticados son revisados 
acordes a las exigencias manifestadas por los diferentes entes de control, estos 
son: control, estos son:  
 

Acción Fecha Responsable 

Establecer convenio con un ingeniero 
mecánico para el apoyo y ejecución de 
mantenimiento preventivo   

Diciembre 
2022 

Gerencia  

 
 
5.8.2. IDONEIDAD 
Para asegurar la idoneidad de los lugares en donde realizan las revisiones 
periódicas y técnico-mecánicas de los diferentes vehículos de la cooperativa 
(propios y de asociados), la superintendencia de puertos y transportes otorgara las 
habilitaciones a centros de diagnóstico automotor que cumplan con los requisitos 
legales vigentes, en caso de no cumplirlos, se perderá su habilitación e 
inmediatamente el establecimiento será cerrado. 
 
 
5.8.3. PROTOCOLO EN CASO DE FALLAS DE VEHICULOS 
 
5.8.3.1. LLANTA PINCHADA 
En el caso menos grave la presión de aire dentro del neumático disminuye 
gradualmente, por lo que se tiene tiempo para orillar el vehículo. 
Se deben tomar medidas inmediatas para evitar un accidente ya que al disminuir 
la presión del neumático baja también la velocidad del vehículo 
independientemente de aplicar más a fondo el acelerador, por lo cual se 
recomienda disminuir la velocidad gradualmente, encender las luces intermitentes 
y con toda precaución realizar la maniobra de orillarse y detenerse en un lugar 
seguro para cambiar el neumático, evitando acelerar de manera brusca el 
vehículo. Asegúrate de llevar siempre en la cajuela la llanta de refacción en 
perfectas condiciones. 
 
5.8.3.2. ESTALLIDO DE LA LLANTA: 
Un caso extremo es que el neumático se reviente, es recomendable sujetar 
firmemente el volante y tratar de guiar de manera gradual el vehículo hacia un 
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lugar seguro y al mismo tiempo frenar lentamente evitando oprimir el pedal del 
freno a fondo, lo cual puede traer consecuencias graves. Una vez detenido el 
vehículo se deben encender las luces intermitentes y realizar el cambio de 
neumático. 
 
5.8.3.3. FALLA FÍSICA DE LOS ELEMENTOS DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN 
Algunos elementos del vehículo están sometidos a grandes esfuerzos y 
vibraciones, los cuales pueden llegar a fatigarse, tanto que en cualquier momento 
podrían sufrir una rotura o desperfecto. Hay que estar alerta ya que puede ser 
desde los tornillos de sujeción hasta algunos elementos vitales del vehículo. 
¿Qué hacer después de detenerse? 
Si por causa de fuerza mayor tuviera que detenerse en la superficie de rodamiento 
de alguna carretera, procure ocupar el mínimo posible de la misma dejando una 
distancia de visibilidad suficiente en ambos sentidos, encienda las luces 
intermitentes y de manera cuidadosa coloque sobre la vía los dispositivos de 
advertencia reglamentarios (triángulos de emergencia) 
Esta operación debe realizarse con toda la precaución posible, si va acompañado 
es recomendable  que un pasajero baje y comience a desviar el tránsito  con 
mucho cuidado, mientras que el conductor pone las señales correspondientes en 
el lugar y sitio precisos; si se viaja solo, se debe encender las luces intermitentes y 
bajar de la unidad con toda precaución observando que no se aproximen otros 
vehículos, de lo contrario esperar dentro de la unidad hasta que tenga la 
oportunidad de bajar; sacar los señalamientos de advertencia y colóquelos en el 
lugar correcto. Cerciórese de llevarlos siempre en la cajuela. 
  
UBICACIÓN CORRECTA DE LOS DISPOSITIVOS DE ADVERTENCIA. 
Si la carretera es de un solo sentido, coloque un triángulo de advertencia 30 
metros hacia atrás del lugar en el que se encuentra el vehículo, ubicándolo en el 
centro del carril que se está ocupando. Colocar otro aproximadamente a 90 mts 
del lado derecho del carril, esto ayudará a canalizar el tránsito. 
 
Fuente: nautocosmos.com 
(http://especiales.espanol.autocosmos.com/tipsyconsejos/noticias/2014/07/12/que-
hacer-si-se-te-falla-el-auto-en-carretera) 
 
 
5.8.4. INSPECCIÓN DIARIA DE VEHICULOS 
 
Teniendo en cuenta que los vehículos que funcionan en misión, son de propiedad  
de asociados y no de la planta de la cooperativa, se diseña un formato de 
inspección diaria, el cual es entregado a cada uno de los conductores para su 
inspección, dicho formato tiene una vigencia de 30 días y deberá ser entregado en 
los últimos 5 días posterior a su completo diligenciamiento. 
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Para el caso de vehículos que se encuentren cerca a las instalaciones centrales 
de la cooperativa, las despachadoras de taxis y camperos serán las personas 
encargadas de realizar las inspecciones diarias.  
Formato de chequeo y alistamiento diario  
 
Para la implementación de los formatos se plantean las siguientes acciones 
 
 
 

Acción Fecha Responsable 

Ejecución de las inspecciones diarias a 
los vehículos. 

2020 
Despachadoras 
Conductores 
Asociados 

 
 
5.8.5. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE VEHICULOS Y SU 

MATENIMIENTO 
 
Para controlar el cumplimiento de las fechas de vencimientos, la ejecución de 
controles y trazabilidad de las acciones ejecutadas y definidas dentro del PESV, la 
empresa establece la siguiente información documentada:  
 

 Datos del parque automotor: 
1. Placas del vehículo 
2. Numero VIN 
3. Número del motor 
4. Datos del propietario 
5. Datos de las empresas afiliada 

 

 Informes de Centros de Diagnóstico Automotor 
1. Especificaciones técnicas del vehículo 
2. Condiciones del vehículo 

 

 Reportes virtuales del programa pino 
1. Vencimientos de SOAT 
2. Vencimiento de Pólizas de Seguridad Civil Contractual y Extracontractual 
3. Fechas de ejecución de revisiones Técnico-Mecánicas 

  

 Información de conductores 
1. Reporte incidentes 
2. Reporte de accidentes 
3. Reporte de comparendos 

 

file:///C:/Users/PC/Downloads/4.%20PRESTACIÓN%20DEL%20SERVICIO/FORM_INSP_DIARIA.xlsx
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 Control de mantenimiento preventivo 
 

 Lista de chaqueo AV-24 (incluyendo la evaluación de mecanismos de seguridad 
pasiva) 

 

5.9. INFRAESTRUCTURA SEGURA 
 

5.9.1. RUTAS INTERNAS 
 
Dado que la sede principal y el despacho de la galería de cooperativa se 
encuentra ubicada en una vivienda, no se requiere de señalización interna para el 
tránsito de vehículos y peatones. Sin embargo las zonas donde se estacionan los 
camperos asociados a la cooperativa, se encuentran demarcados para su uso. 
 
 
5.9.2. RUTAS EXTERNAS 
 
Es de aclarar que los desplazamientos realizados por conductores bajo la 
modalidad de  especial y taxis son realizados con base en la necesidad del 
servicio, por ello no se realizan planes de ruta debido a la variedad de los mismos, 
sin embargo se plantea dentro del plan de capacitación la ejecución formaciones 
de sensibilización  a los conductores sobre rutas críticas y manejo defensivo en la 
vía, los cuales se establecen con base en los conocimiento previo de los 
conductores a cerca de las vías transitadas por los mismos. 
 
Para la identificación de las rutas, se realiza de forma anual el recorrido realizado 
por los conductores de la empresa.  
 

Acción Fecha Responsable 

Análisis de la información suministrada 
por los conductores 

2020 Mari Luz Quintero 

Diseño del material con la persona que 
realizara la capacitación  

2020 Mari luz Quintero 

 
 
En caso de la modalidad de Camperos encontramos que se realizan un total de 20 
rutas, las cuales abarcan los siguientes recorridos:  
 
- La Batea (Villamaria)  
- San Julián (Villamaria) 
- Mira Flores (Villamaria) 
- Alto Villarazo (Villamaria) 



 

MANUAL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 

Código: MC-2 

Versión:04 

Fecha: Enero de 2020 

 

- Pinares (Villamaria) 
- Partidas (Villamaria) 
- La Primavera (Villamaria) 
- Destierro (Villamaria) 
- La esmeralda 
- Bajo Español  
- Alto Español 
- Buena Vista  
- Alto de la Paz 
- La quiebra 
- Arauca 
- Monte Cristo 
- La Manuela 
- Venecia 
- Llanitos  
- La libertad  
- El chuscal  
 
Para la planificación de los camperos que realizaran las rutas, las despachadoras 
realizar una programación semanal en las cuales destinan las rutas que realizarán 
y el orden y las horas en las que deben ser ejecutadas; estas rutas son 
manifestadas posteriormente a cada uno de los conductores para que tengan 
conocimiento pleno del itinerario. 
 
Para la ejecución del turno ninguno de los conductores podrá exceder un total de 
10 horas tal como lo especifica la política de regulación de horas de conducción y 
descanso (4.4.5).  
 
En el momento de que los conductores estén en disposición para la ejecución de 
su viaje, no podrán exceder el límite de capacidad de pasajeros (9) o los 
permitidos por las autoridades de transito de Chinchiná (14). 
 
En caso de lluvias, los camperos deberán portar sus carpas y plásticos para evitar 
que el agua se filtre al lugar en el que se encuentren los pasajeros. Si las 
condiciones climáticas pueden afectar la seguridad de los pasajeros (generación 
de derrumbes, inundaciones, etc.) se deberá suspender el servicio hasta que las 
condiciones viales sean aptas o buscar una vial alterna para el transporte de 
pasajeros. 
 
De acuerdo a los datos suministrados por la secretaria de transito de la ciudad de 
Chinchiná, encontramos que los puntos críticos del casco urbano en el que se 
presenta una mayor taza de accidentabilidad son los que se encuentran 
representados dentro del mapa 1. El sector visualizado es conocido como el anillo 
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vial de la ciudad de Chinchiná, en el cual se presenta el mayor flujo vehicular de la 
cuidad. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Fecha Responsable 

Realizar inspecciones en el anillo vial de 
Chinchiná y los recorridos de las zonas 
rurales  para la identificación de los 
factores que influyen en la generación de 
accidentes e incidentes de tránsito. 

Octubre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 

Informar a los conductores sobre los 
peligros identificados (con evidencias 
fotográficas sobre obras en la vía, 
lugares de ingreso y salida de vehículos, 
vías defectuosas o de alta precaución, 
lugares de alta accidentabilidad) y definir 
las medidas de intervención (límites de 
velocidad considerados, inspecciones 
periódicas en tramos de alto riesgo, 
sanciones a conductores, 
consideraciones a tener en cuenta para 
el tránsito en zonas de alto riesgo, etc.).  

Diciembre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 

Evaluación de las acciones aplicadas 
para la mitigación del riesgo. 

Enero de 
2021 

Mari luz Quintero 

 

5.9.3. Políticas de socialización y actualización de información. 
 
De acuerdo a los factores de riesgo identificado en cada una de los trayectos 
realizados por los conductores bajo la modalidad de campero y los resultados de 

Fuente: Agencia Nacional de Seguridad Vial. Datos procesados por el 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial – ONSV con base en información del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF 

Distribución	Porcentual	de	la	Población	por	Edad	
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accidentes e incidentes de transito detectados, se les informa de forma ANUAL 
cuales son los mecanismos de intervención adoptados para que puedan ejecutar 
de forma segura estos trayectos. Este debe programarse posterior a su 
identificación y dejar evidencia en el plan de capacitación. 
 
Nota: Si antes de la evaluación ANUAL de la identificación de peligros se 
presentan nuevos que puedan afectar la integridad de los conductores, 
colaboradores, pasajeros entre otros, se deberá valorar los riesgos y planificar e 
informar de forma inmediata a los conductores los controles tomados.  
 
 
5.10. ATENCIÓN A VICTIMAS 

 
Para socorrer a las víctimas y personas involucradas en los accidentes de tránsito, 
se implementa dentro del plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencia, los protocolos en materia de PESV requeridos  
 
Plan de prevención, reparación y respuesta ante emergencias 7. Protocolos PESV 
 
Dentro del registro de información de conductores (Hoja Accidentabilidad), se 
establece la información tanto de accidentes e incidentes de tránsito, en el cual se 
especifican las personas implicadas, la descripción del evento, los motivos por los 
cuales se presentó el evento y el número de personas lesionadas o muertos que 
dejo el evento, estos datos son tomados para el diseño del actual PESV y también 
como herramienta de análisis para definir los controles, acciones y documentar 
lecciones aprendidas necesarias  para la preservación de la seguridad en la vía.  
La información para el levantamiento de esta sabana de datos, proviene de los 
siguientes medios: 
- Informes de la aseguradora 
- Reportes de accidentes de transito 
- Entrevista con las partes involucradas en el accidente/incidente 
- Reporte de Incapacidades 
 
 
Los planes de acción definidos serán socializados de la siguiente manera: 
 

Acción Fecha Responsable 

Refuerzo Socialización de los protocolos 
definidos para la atención de victimas en 
caso de accidentes o incidentes de 
tránsito. 

Octubre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 
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Asistió a la actualización en normas de transito y
transporte, conducción defensiva, ley 1383 de 2010,

infracciones prioritarias y accidentalidad en carreteras

Los as 10 17 24 31 deA osto de 2
lntensidad: 16 horas

CI ¿/ § c^J '/
RIA DEL PILAR LOP A Capitán JAIME HE PUERTO

SECCIONAL TRANSITO Y TRANSPORTE CALDAS

Gertifica que:

JORGE HERNAN URREA
ldentificado con la Cédula de Ciudadanía No. 15.909.668

\SOTRANSIAL I

e caldas

ARED O FLOREZ
Do te an od NSIVO

N

Presidente "Asotran Jefe Seccional T

eroPatrullero J LO MONROY
Docente nsporte

Patrullero RICARDO SALAZAR
Docente Accidentalidad

itoyt

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE

f
1

r)'-, $''



((

liMd y ord¿n

REPUBLICA DE COLOMBIA

EI Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En (lwnplimiento del Deseto 933 de 2003

0torga
CertiJicado de C'ompetencia Laboral a

LUIS GUSTAVO URREA MESA
coo cfiDtrl-A Dtl crrDADANlA No. 1s904ó50

Qur'en dcmostti su Competencir Labr¡¡al en la
Norma

NIV L BASICO - Conducir vehículos livianos de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa
de tránsito y transporte

(ódiso: 280601100

En testímonio de lo anterior, se frma el pre.sente en MANIZALES, A los veínte (20) días <lel mes de Diciembre de dos nil diec.iocho (2018)

5t0602 - 2()A2dna
No Y tEctl,\ REGISTRC)

Firmado Digitalmente por
JESUS ALFREOO CHAPARRO JIMENEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENOIZAJE
Autcñlicided del Documsnlo
Bogotá - Colomb¡a

JESUS ALmEDO CH PARROJTTIÍENEZ
SUBDIRECToR cENTRo DE pRocEsos INDUSTRLA.LES y CoNSTRUCCI(iN

REGIONAl, CALDAS

VIGENCIA
20 dc Dc¡cÍrbrc dc 2021

I¡ ¡¡É6ricid.d de cs¡c dmunc¡m r,Ed. ltr !.rifi.¡d¡ .n .l rcBrrED .l.crú¡ico quc lr pi8iD. v'.b hnp:/,tcniñc¡do¡.,.i¡.cd!.co, b.jo .l úrn ró
9 22000280601 1 00CC I 59046ifrc



,i& t &NTELIGENTE SAS

Acreditac¡ón ONAC No. 13-CEP-m7 del 06,i0512013&nteligente
@

'Um dei!ó. ¡ñi.li¡-E

CERfIFICADO

NO.2019.rD31(x'

CRC INTELIGENTE VlLtAi,lARlA
Nit:9004980983
D¡réccrón: Cr 3 13 f0 AP 2 - Calle 13 A ¡-30 - VILLAMAR¡A

feléfoño: 8776812

Registro Especiál de Pre5tadores de Servicios de S¿lud REPS:

178730201301

Resoluc¡ón de Hab¡litación de Ministerio de Transporte:2052 -
31/05/2013

INFORME DE EVATUACIÓN ffSICA" MENTAI. Y DE COORDII{AOóN MOTRIZ

Ex¡men No 5477 RUNT No: 242951 15

F.cha de Expediciónt 21/06/2019 FechaVenc¡miento: 18/ 12/2019

Nornbre del Cand¡dato: LUIS GUSTAVO URREA MESA

ocupación: Otros

D¡recc¡ór: cRA 12 * 8-56

aL(aNct oa cttrtr¡caatoN

¿v¡l!.ción d. C¿pr.d¡d Vsu¡1, (oñ Res!tr¡do APfO LOñ RE5TRtaoalN

tv¡lu¿cón d. C.p.cid¡d Aud'i'v¿, (on R¿tuh¡do

tr¡lu¿.'on d. C¿pá.'d¡d Menr¿ty de Coord¡n.(dñ Molriz, (oñ Rclutr¡do

Do<umento: CC15904650

Teléfono: 0

GslRh: A+

9L{AC

CERTIFICA ANTE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO
1qu..lo¡n¡d.torol¡.iró§*.lu¡doy..nir¡..do..ñlorú.nu6rre-qumd...nili<¡dónd.L.pr¡tudiúk.,ñáE¡y(oordiÉ<¡ó¡mriz(dsm¡.dom.p.9o.LR6.0217:¡O1a
d.l n¡inkr.rio & rr.ñtpon. r r!, ¡r.ror, b.jo l.r r¡gú¡.nt- oÉ<rdirr¡er:

eu¡.thc.r.t.¡t (.l{o.L t rü.¡o f9.d.l.¡ñrb

Gtupo2 C2 PUBI,ICO Refterü.(ión

¿. q¡. b...lo ú h l.lom(¡ón d.l ¡ntom d. rd*¡ón rl. h .plitud lti(¡, ñ6t.1 , .oordlo.id. mlrlt- * rúil¡.ó t¡ 16 dúlL.r€ oüi..¡d6 po. .l on¿¡.hto ih. .¡íú¡m¡úto . loú
.ñri6 ¿..pot .lón dd ü1(¡.ñ.t...rdñ«ióñ y...ñ(u6n ñ d6rre d.ld !..tnr6 y lñhü -r.bl«ild m .l.n.ro r d.l¡ ¡6. 02rr:2ora;

!. Qu. <oñloñ. . lo .nl..lor .. .on.lúr. qo. .l oñd¡d.lo pú. L .prilcd l¡¡i.., mnnl y d. c.onl¡Édór molr¡¡ qú. - r.qu¡.r p.ñ oñdúc¡. ur v.l*¡lc o lo .¡tuañt€ tañllB

C¡t.gorLr C2

R6ult¡do dc procero dc c€nllk..lún: APROBADO

At 3t .lór dc c.rr¡fi<.<ión: APTO CON RESIRICCIóN

R6l.lcc¡onc., llmlr¿alo¡B u ¡d.pt¡clon.r: CONDUCTR CON tENTtS,

Q@ t.guñ lo ethble(ido.n l. ñ 5ñ. r.rolu(ióñ, F l. pr.(rr(.¡oñ tot.r¡ñ.¡.i

lv.lo.¡ór d. C.p..il¡d t¡rica c.mr¡t, .on i.$h¡do

Observoc¡ones
Apro co¡ ré§rri(dor0l,.ondu(n(o¡tÉnrB T.rr de r¡p¡(id.rl m.nt¡tnorñ¡tS. «omi.ñd¡ oñtrct ¡udnivo y prcomor,¿

lrqnerd¿

FÍrno clel Evoluodo..
a¿¿é1 t?uo azxÉ6 ¿a4

Certlficado.
LINA CLEMENCIA CARMONA

ARANGO

No. Reg¡stro

65r61

Pagina: 1 de 2

Fiftno y Huello del CeiiÍicodo¡

'o.d.o b¿,o l¡ gr¡v.d.d d. j!r¡ñ..ro, qú. h. p¡rri.ip.do
.h todo .l proc.so d. ..(ilk..ióñ .¡ (onductor.ty qu. t¿

úlomáción roñinrír.d¡ ¡ 16l..uhativo! dur¡nré rodrt
l¡e.¡plo.¡c6nes y 1..ñt¡evirt¡ de ¡.tft.dent.5 rete.idos ¡t
hi5rori¿l néd(o o diignórt¡(o d¡ñko, co.etpoñdei
.rn.r¡m€ñt€ ¡pego ¡ t¡ v.rd¡d' O.(t¿É qu. he r.(iirdo ¡
.ontormid.¡ elCe.r'fi..do e¡pedr¡lú por e¡ Cenrro de
Re(ono("eñro de Condqdor.r y qua no prer.ñt¡re
d.r¡ár..io.ú ¡!¡.tiv.r. t¿ certfa(¡(¡ón ditereñt.! d.t
.lc.n.. p.,. .l.u.lr. oto.gó t c. rtk¡(¡oñ

/.a

techa de nac¡m¡ento:

08/09/1963



&NTELIGENTE SAS
A<redit¿ción ONAC No. 13-CEP-007 del 06/05/2013

CRC INTELIGENf E VII.LAMARIA

Hu.llár drl ¡sprr.ñleN¡t:9004980983
Dirección: Cr 3 13 30 AP 2 - Calle 13 A 3-30 - VILLAMARÍA

feléfonoi 8776812

Registro Espec¡¿l de Prestadores de Servicios de Salud REPs:

178730201301

Re5olución de Habilitación de Ministerio de Tránsporte:2052 -
31/05/2013

INFORME DE EVALUACIÓN FISICA" MENTAL Y DE COORDINACIóN MOTRIZ

Examen No 177 RUNT No:24295115

Fcchi de Expedlc¡ón: 21106/2019 techa V.ncimiento: 18/12/2019

Nombre dcl candldator LUls cUsTAVo URREA ME5A Documento: ¿c15904650

Dlrección: CRA 12 # 8-56 T€leto¡or 0

GslRh: A +

Evaluación de Capacidad Visua!

CERfIFICADO

NO.2019-O03100

C¡mpo v¡iual

;.f*\.

.N

Disposit¡vo A9x Parámetro Resultados Valora(¡ónCr¡ter¡os de aprobac¡ón

V¡s¡on e¡ Prolundidad

Lejano Ojo Dereóo
Lejano Ojo lzquierdo

Lejaño Añbos Ojos

Cerceno Ojo Dere(ho

Cercano Oio lzquierdo

Cerceno Ambos Ojor
8¡no(Uhr

Camp¡metro lzquierda

Campañetro Oereaha

Perimer¡a lzquierda

Perimelda D€re(ha

Lejen¿

C€rc¡na

Bino(ular

Eano«lar

8¡no(uhr

Horizoñtal tejan¿

vertical lejana

Horizontal Cercana

vrír(¿l Cerc¿n¿

Alaqua! y Ps€udoafaqui¿s

Motilid¿d P¡lpebrel

An¿iomi¡ y i,io¡ldad Ocular

Deteroro Pro9resivo

Cirugi¡9 Refradvas

Nhtragmut

Estrabitmos

Diplop¡as

Otros Oafacloj

> = 201a0.0

> = 20t4.0
> = 2Ua0.0

> = 2O|4O.O

>. 2U¿4.0

, = ZOA0.0

> = 20/40.0

>= 70

>= 70

< 40 s dé árco 80*
< ¡10 r d€ ¿rco 80 %

NO DTEE RTTERIR

<= 50%
<=55

,= 3.5 y <= 5.5

,= 3.5 y <= 5.5

NO OEBE RETERIR

NORMAT

NORMAT

NO DISE RTFERIR

NO DEBE REfERIR

NO OESE REFIRIR

NO DEEE REFERIR

NO DEEE RETTRIR

NO DEBE RIFER¡R

20no.0
20t50.0

20n0.0

20l103
20/30.0

20Á00
20/20.0

70

70

85

85

32 S.9. de ¿rco 95*
32 Seg. de.rco 8596

NO REFI€RE

6

10

2

3

4.5

5.5

5.0

5.0

NO REFIERE

NORMAL

NORMAI.

NO RETIERE

NO RETIERE

NO RETIERE

NO REfIERE

NO REFIERE

NO RIÍIERT

APROEACIO

NOAPROSADO

APROSADO

APROEADO

^PROEAOOAPROBADO

APROEADO

APROBADO

APROSADO

APROEAOO

APROSADO

APROBADO

APROEAOO

APROEAOO

APROEAOO

APROBAOO

APROEAOO

APROSAOO

APROBAOO

APROBADO

APROBAOO

APROSADO

APROBADO

APROSADO

APROSADO

APROBADO

APROSADO

APROEAOO

APROEAOO

APROBAOO

APROEAOO

D¡r(rimin¿c¡on d. Colorcr
sGns¡bilidád al Contr¡ite

Re(uper.c¡on :¡(¿nd¡lam¡.nto

Observociones

APTO CON RESTRICCION O1

Optónretra
YINA FAISULYS MARIN

BETANCOUR

No. Registro

0245

Pag¡nai 1 de 4

F¡mq y Huelld del Optüneüo

\
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Pre3ión Arter¡al: 140/70 mmhg
Fre(uen(ia rátor¡¡: 16 Resp/min

5¡rlem. Lo(ohotor

Sirtcm. C..diov.rcul¡.

f r¡rornor Hematológirot

Evaluación Médica
Faecuenc¡a Cardiaca 80 lat/mrñ Estatura 165 cm

Peso 92 Kg

Parámetro

Afecciones y enorialiar progresivas

T¡lla

loruficien<¡¿ cardi¿c¿

Trá5torno5 del riimo
Marcap¿sos y deslr¡b¡lador automári(o implanrable
Prótesis valvr¡lar€r c¿rd¡¿(áJ

C.rdiop¿tia isquémica

Hipenenrión aneri¿l
aneufirmas de grandes vásos

P.o<$os onco-hamatológ¡ao

Proceros sorEt¡do! ¡ ll et¿miento quiÍúolerapéutico

Olos trastornos onco-h€[ratológicos
f ra5tomor no onao-h€m¿tológi(os.

Anem¡et leuaop€ñias y trombopenias

Trá5tomo5 da (o¡gul¿dón,

fraterfie o anücoagul..lle,

N€uropatías,

lr¿splante reñál.

DiSneas.

frastomor del sueño.

Otras afa((ionas.
Oiabet€s mellitur

Cuadrosde h¡poglucemia

Énlermed¿des tiroide¿t
Enf€rmedadcs par¡tiro¡deer

Enfermed¡das adrenales

Enferm€dádes encelálic¡3, medulares y del s¡stémá nerv¡oso periféri.o.
Epilepsiat y (ritr convuk¡!ar de otras etiologias
Alteracioner del equilibrio

Trástornos mu¡aul¡res

Accidente GquárYt¡co trániitorio
Acc¡dente5 isquémicos recurreoles

Otras cBusar no erpeciliaadas

No, Regirtro
15190

Firmo y Huello del Méd¡co genercl

REFIERE

RET]ERE

REFITRE

REE ERE

REfIERE

RENERE

NO

NO

NO

NO

REfIIRE

RETITRE

RTFIERE

RÉFIERE

REF¡ERE

RETIERE

REFIERE

RIFIERI

REFIERE

REFIERI

NO REfIERT

NO REFITRI

NO RETIER€

S¡rtemá Resp¡ralorio

Enf€rmedader Metábol¡c¡r y Endó(r¡nar

Slstema N€rvioro y Mur(ul.r

Ot7¡r caurat que no s€ erp.c¡flc.ron

Obsetvoc¡ones

cumple

Médico
EMERSON PELAEZ ME'IA

REFIERE

NO RETIERE

NO REFIERE

NO REfIERE

O REFIERT

REFIERT

REFIERT

REFIERE

REFIERT

REFIERE

NO REFIERT

NO REFIERT

NO REFIERE
\J

NO REFIERI

NO REFIERT

NO REFIERE

NO REFIERT

Pagina: 2 de 4

Rerultados



2 0 s00

Evaluación de Capacidad Auditiva

Audiograma
00 0 00 6 0

ODB
20 DB

40 DB

60 DB

80 DB

1OO DB

120 DB

140 DB

160 DB

180 D8

---€

=

t-

.APROBADO

.APROSADO

APROBADO

APROBAOO

Obsetvoc¡.ones

apto, o¡do derecho audic¡on normal,descenso un¡lateral en oido

izquierdo, posible hipoacus¡a, se rcomienda audiometr¡a cl¡nica,

control auditivo anual.

<=069s

<=069t

<=114s

OIdo o€re(ho(db) -- 20

o¡dolzquie.do(db)-- 15

. 20 db Noññ¡l

20

l5
15 15 20 25 20 1667 21.61

30 l0 45 55 & 31 61 6.67
> 25 db y < ,«} db - H¡po..ul¡ lú. > 45 db y < 50 db . Hlpo..ur¡. Mod!r.d. > 55 db y < 80 db . Hlpo.o¡tl. SaY€r.

Fonoaudiólogo
LUISA FERNANDA OCAMPO

BUITRA6O

Cargue Mánuál

A¡eñc¡ór Coñ.eñtr.d. y Rer¡rtcn.l. ¡ ¡.

Re¡(a¡oñe¡ Múlliples

Coordiñ¡<ión B¡manual

<= 5 Errorei ,APROBADO

,APROBADO

APROSADO

APROEADO

No. Regist.o
65429 Firmo y Huellq del Fonooudiólogo

Evaluacióu de Capacidad Mental y de Coordinación Motriz

Paráñetro
Criterios de

aprobación Rerultados valorac¡ón

.APROBADO APROBADO

v€lo(¡dad deAnti(ipacióñ

Tiempo Medio de Reácción de

Respuestá

Tiempo Mcdio de R!.((ión cn el

Número de trror.t
T¡empo Medio de R€a«ión de

Tiempo Medio de Reac(ión eñ el

T¡empo Tot.l de Eror
Porcentaje de Eror robre el Recorido

Número ¿e Erroras

fempo Med¡o de Reatción ¿l fren¿do

fempo Medio de D€5vÉ(ión (vel 1.)

fempo Medio d? o.svie(ión ryd 2.)

lntd¡genci¿ Prad(a

<= 4.83 t

<= l5 Erroret

<= 0.69 s

<= 0.83 s

<= O83 s

PRESENTó

NO APROEAOO

APROEADO

NO APROBADO

APROSADO

APROSADO

APROSAIj|O

APROEADO

APROBADOl¡t€l¡gen(¡a Prád¡ca

Obsetvociones

El candidato cumple con los requ¡sitos exigidos en el añexo I de la

resolución 217 del 2014. Los rangos de aprobacion estan dados en la

baremacioñ del grupo etareo 1, 5e recomienda control anual.

Pag¡na: 3 de 4
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.NO APROEADO

.APROEADO

.NO APROEADO

.APROEADO

APROMDO
.APR'AADO

-APROAADO

Sl, Comprend. su



\
Personalidad y Sustancias

'10.1 D€l¡.lum, damancla, tr.rtomor .m nérkot y otror lraslomor cognoi(¡tlvor pskótlco
10.2 Tr¡.tomor ñ.nl¡|e. d.bldor . .nr.rmcd.d médlc.
r0.3 E{uLol..n¡. y otror t.stornor pi¡cótl(ot
lo.4 T6rtomo¡ d.l ..r.do dc ¿n¡mo

lO.5 Tr¡rtomos dlroc¡¡ilyot
'10.6 Trartorñor d.i Su.ño
'10.7 frattornor d.l.ontrol d. ¡mpul¡ot
10.8 Trastomo! d. p.Boñ¡lidád
10.9 Tr¿íorror d.l d.¡rrrollo int.l.Gtu.l
l0.10Trailomos d.dáflc¡i de ¡ten.lóñ y coñpot.ñlcrto ,Errurbado.
1 I .l I I .2 I 1.3 Abüro. d.p.nd!n(¡á y trartorñor ¡nducidos por €l ¡lcohol
I t.¡l I1.5 r1.6 t 1.7 Conremo h.b¡tu!|. .bu¡o, dlpendeñ<¡¿ y i.¡iiomo. lñdu.ldoi dc iurr.ñ.i¿s

lnteligencia

Puntuac¡ón dire(ta

lntcligcnc¡¡
lñiel¡gcn(¡¡ Prá.t¡.¿
lnteligéñcia A¡álír¡ca

Coef ¡(¡ente in¡electu¡l

Puntu¡c¡ón
d¡re(ta

Máx¡ma puntuación

Má¡lm.
puntuÉclóñ

NO RTTIERE

NO REFITRE

NO R[FIERE

NO REFIIRE

NO A€FITR€

NO REF¡ERE

NO REFIERE

NO REFIERE

NO REfIER€

NO REFIER€

NO REfIER!

NO REFIERE

0

0
0
0
0

0

0

0

0

0

0

0

0
0
0

70

NO REFITRE

NO REFIERE

NO RITIERT

10.11. Otros trastornos mentales no inclu¡dos en apartados anteriores

Observa(iones

Está (entrado a,r al diagnóst¡co o el tratóm¡ento y la persoñ¡ no l¡aña un t.Úlomo m.nt.l.
Auñque lá plriona ti.n. un tr.storío ñ.nt¿|, érte no .§tá rel..ionado (oñ .l problema
la pérsona t¡ene tr.5t(rno mcnt¡l quc está rel¡c¡onado (on el problemá. p.ro el probleña e! de gravedad
lul¡c¡.ñtc romo par¡ ¡r r!<cr ¡tencióñ (lfnicá

Obsetuocion?s

El candidato cumple coñ los requisitos exigidos en el anexo I de la

resolución 217 del 2014.

NO

NO.

NO

Ps¡cólogo

MARIA EUGENIA MORENO

ECHEVERRY Fimo y Huello del Psicólogo

CERTIFICADOR

LI¡JA CI EMENCIA CARI'¡ONA

ARANGO

observociones

Apto con restricción 01, cgnduc¡r con lentes fest de capacidad mental

normal Se recomienda control aud¡tivo y psicomotrjz anual

Ng. Registro

2096

No. Registro
r,516',l

Firño y Huelll del Cett¡frcocior
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FECHA

ENTIDAO

TIPO DT EXAMEN

ASPIRANTE /TRABAIADOR

(
OM88E

/,o-E /Üo,¿-%

CIUDAD

,{- tnqa tnc
ncars{ p¡n¡oorco / RE/tRo RFUNICAl:ION OTRO

DATOS PERSONAI.ES

Urrco
SEGUNDO AP€LLIDO

ceqt'l ) or5 6o.'lqrn
NOMSRE5

TIPO ID

cc_x_ fl NUff

NUMERO ID

6qqqó ¡*{URAL DE

Yararra
FECHA NTO

€.oq.64 'o86oñ=
ML

sExo

oSTtco
NOMSRE cootGo

o
coNcEPfo

APfO 5IN LIMIIACIONES O RESTRICCIONES PARA EL CARGO

APÍO CON LIM¡TACIONES O RES'IRICCIONEs PARA EL CARGO
APTO CON CONDICIONES

NO APfO TEMPORAIMENT E (APIaZADO)

NO APTO

coNc€Pfos EsPEcrALt3 5l
APTO PARA TRAEA]AR EN ALTURA5

APTO PARA MANIPULAR ALIMENTO5

EXAMEN DE BETIPO

EXAM€N DE RETIRO SIN PATOTOGIA

EXAMEN DE RETIRO CON PATOTOGIA GENTRAL

EXAMEN DE RETIRO CON PATOTOGIA DE POSIBTE ORIGEN IABORAL

TIPO DE BESTR¡CCIONTS, TIMTTACIONES Y O CAUSA DE API.A]ZAMIEI,ÍTO

RICOMTNOACIONES Y OBSERVACIONES MEDICAS GTÑ[RAtESI

CO

RECOMENDACIONÉS Y OSSE-RVACIONES LAEORATES
MEORAB HABITOS POSTURALES OTRA5

USO DE ELEMENTO5 DE PROIECCION PERSONAL

OBSERVAR NORMAS OÉ HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSfRIAL

ETERCTCTO E|SICO

PROGRAMA PREV€NTIVO DE SAiUO OCL'PACIONAL t

REMIISON EP5

CONSENfITIIIENTO ¡NfOAMADO DtT ASPIAANTE O TRASAJADOR

Autor¡¿o al prolesioñal ebajo firmañte p¡rá qire me r€el¡ce el examen med¡co ocupacionaly los paracllnicos qu€ se r.quieráñ par. veríficar mi

e9t¡dode salud. tlr¡iñlorñádn delobj.to de e<1. e\ar'ta^ p¡evlañ.nle y ¡1. ¡qüál .¡iñe/á ,rtúiró fr.h d¡,, li He <.. fl,sto.¡ládi ef'rñ lát

normas vigentesy solamente las autoridádes competentes puedeñ acceder a ell¡. Certiflco que la informa.ioñ ¿qul consignade obedec..la
realid¡d.

'Ei

NOMBRE

REGISTRO MEDICO

LICENCIASO

LUZ ELENA MORAI.ES G

4523-94

114

o
, §? D ¿/ 6v-D

CERTIFICADO MEDICO OE APTITUD I.AEORAL

MEDICO

) ) ,tq

PSIMTR APELLIDO

OESCRIPCION OEL CARGO:

s?>11/ a, 1).) a >

¡¡o
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EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONDUCTORES COOTRANSCHINCHINA

FECHA:
NOMBRE CONDU o

n obligatoria para circula en la via blica
.r.g(.tp-h. .T.

d* Móbl ?§el§q 1 t<r§"S

5 . M¡entras conduce usted s¡enl6 un luerto olor a gasolina. ¿Quá d€bsr¡a hacer usted?

rO o
g_o_ ll.9g-lo/,l. cev {t6

7d"

2Í7)-

1, Cuál es el limite de alcoholemia admitido para conducir un vehículo?
§LO.Ocr. Por titro de sangre.
ó 0.5gr. Por titro de sangre.
O 0.ógr. Por litro de sangre.

4. - ;Cuál es la documentació
....-!.e.'r.re.1.s ...-...de.....q..0.t
..... ...... ..........:f---ffi:s.....

2, ¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?
O Cuando soto [o hacemos por pocos metros.
O Soto cuando hay [uz suficiente. (vER aRT 48)

* Soto para estacionar, satir de un garaje o de una calte sin satida (cuando no hay otra/ ' posibitidad) o satvar un obstácuto cuando [a única maniobra es [a única posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
n cuNas y cimas de cuesta.
n rectas.
uando hay [ineas discontinuas.

^&E/a t
oc

(,

6, ¿Quá elementos do ru vghlculo d6be mantsnor usted l¡mplot?

Marque la o las respuesta(s) corecla(s)
*. a) Las luces
'N biLos espe¡os,c) c) Los ñeumáticos

3/e

Marque una respuesta
a) No preocuparse. ya que sólo son los gases de escape.
b) Continuar a una velocidad reducida.
c) Continuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá.

7 Detenerse e investigar el problema.

I
V

crq



7. ¿Quó es lo más impoñants p.ra ovltar chocar .l vohlculo qus va adolante?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frenos sean efic¡ente§.
b) Conduc¡r a una velocidad constanie.

* Mantener una adecuada distanc¡a de s€paraciÓn entre vehlculos.
dt Tener neumáticos en muy buen estado.

,x

1u

8, ¿Cuáles el melor consgjo par. una conducclón ssgura?

Marque una respuesta
a) Mantener el vehlculo €n muy buena§ @ndiciones.
b) Respetar los límites de velocidad.
c) Evilar conduc¡r durante la noche.

ü Contar siempra con tiempo de sobra al conduc¡r.

9. ¿Cuál o cuáles do las slgulentee afirmaclon€s os(son) vsrdadsra(s)?

Marque la o las respuesta(s) correcla(s)

b)

La capac¡dad d€ reacc¡ón do una persona se w afeclada con pequeñas con@ntraciones ds alcohol eñ §u

organismo.
Una buena taza de calé acelera el proceso mediante el cual el o.gani§mo se l¡bera del alcohol.
Con p€queñas concantraciones de alcohol en el organ¡§mo de un ¡nd¡v¡duo, disminuyen cieia§
inh¡b¡c¡ones y t¡ende a sob.est¡mar sus cápac¡dades.
La capacidad de interpretación y dec¡s¡ón de un condudor experimentado no §e ven afucladas con sólo 2
tragos de licor fuerte.

N
d)

1 0. ¿Qué efecto(s) soblg la vis¡ón üen€ €l conducir a unos 100 knr/h?

Marque la o las respuesta(s) coneda(s)
a) A la mayorla de los condudores se les cansa la vista después de conducjr más o menos media hora.

b) El campo v¡sual se reduce. ya que a esa velocidad se tiend€ a fijar la mirada recla a lo lejos.

*
d)

Resulta más dit¡c¡l p€rc¡b¡r mov¡mientos a los iados de la cárretera.
La v¡sión se adapta automáticamente a la alta wlocidad y, por lo tanto, el resto del kánsito se percibe

igualque alir a una velocidad baja.

q

1 L oe las sigulentea .f¡fmacionos, ¿cuál o quá19g g§(son) verdadera(s)?

Marque la o la§ Gspuesla(s) coreda(s)
!I. Elfactor humano es el p.inc¡pal causante de que surjan situaciones de riesgo en eltránsito.
* La falta de atenc¡ón a las cond¡ciones deltránsito es una de las principales causa de accilentes.

-rf Un conduclor que va con mucha prisa tiende a sub€stimar tos riesgos.

» Esta. pendieñte de la mús¡cá de su'p€rsonal stereo" aumenta las pos¡bil¡dades de pasar por alto
c¡rcunstáncias importantes en el tránsito

t/

\,



12. St uateA na tngerido alcohol, ¿cuál o cuá13g ron loq efsctos más probable!?

Marque ¡a o las respuesta(s) cor€da(s)
*
h)

Su capacidad de coord¡nación se reducirá.
Su autoconfanza se incrementará.
Presentará ceguera al color.
Sus reacciones serán más rápidas.
Su juic¡o empeorará.
Su capacldad de concentrac¡ón aumentará

c)b-+

a)4
'cl

d)

Marque una respuesta
a) Para llamar la atención dg un am¡go.
b) Para que le cedan e¡ paso.
c) Para apurar a un condudor que va más lento

» Para p¡even¡r la ocurrenc¡a de u¡ acci,lente.

l)

0

13. A aproximarse a una cu.va hacla la ¡zqu¡erda ustgd deberia manl9n96s b¡en a la dgrgcha. ¿Por quó?

Marque una respuesta

14. Usted se aprorima a una curva hac¡a la ¡zqu¡erda. ¿Quó dobe.ia hacor?

Marque una respuesta
a)

/.
c)
d)

Manteners€ b¡en a la derecha ya que asitardará menos en pasar la aJNa.
Mantgnerse b¡en a la derecha para tener una mejor visual sobre la curva.
Mantenerse b¡en a la izqui€rda para eviüar cuahuier obstáculo que pueda haber en la cuneta.
Mantenerse b¡en a la izqu¡erda para hacer la cuNa menos pronunciada.

15. ¿Cuándo puede usted hacar sonar la bocina de su vehlculo?

t

16. ¿Frente a cuál o cuáles do las slgu¡ent3s sgñale3 e ¡ndlcac¡gnos dgl sgmáforo debo ustBd dotenerss s¡gmprs?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)

E
a) - 

HEEEH /,

17' usted va po. una qafle d6 dobls s6ñt¡do de tán'rto. para g¡rar a ra rzqu¡erda, ¿dóndo debsría ub¡carso?

PARE

Marque una resDuesta

* Lo más a ta derecha posible.
b) Justo a la Équ¡erda de la l¡nea de ce¡tro de c€lzada.c) Justo a la derecha de la linea de centro de calzada.

I

Para supsrarelefEdo de pendiente d€ la calzada.
Para tener una mgjor v¡sualsobre elcamino.
Para permitirle el adelantam¡ento a quienes vienen rápido detrás suyo.
Para estar en una ubicación más segura en caso que elvehículo se ronce.

c)

X



18. ¿Cuál s€ñal¡zac¡ón con el brazo del conductor de un vehiculo que va adelante lo lndlca que va a v¡r¡. a la
lzqulerda?

Marque una rcspuesta

V
19. Uste¿ ra por una carrglora a 100 km/h. ¿Ouó haca usted s¡ a pe3ar do todo un vehículo qug v¡ene atrá3 d636a

adelantarlo?

Marque la o las respuesta(s) co.reda(s)
a),fl,

A_

Acel€ra para impedir el adelantamÉnto.
Ss manti€n€ lo más a la derecha pos¡bh.
MantienE o d¡sminuye su velocidad.
Encbnde su intermitente izquierdo en señal de advertenc.¡a de que v¡ene un veh¡culo en contra

Mantenga su d€recha
Pavimento resbaladizo
Curva
No adelanl.r

V
d)
e) Se acerca lo más pos¡ble hacia la l¡nea de centro de calzada. para ¡mpedir el adelantamiento.

20 . ¿De quá lE advlerte esta señal?

Marque una respuesta
De la posible presencia de escolares.
Oe la pro¡imidad de un cruce de peatones
De la posible presenc¡a de niños jugando.

De la proximidad de un parque o plaza.

21

4
c)
d)

a)
b)
c)
d)

q
€.}
4

Comb¡no los números do las señalos con los textos que corgspondan.

'@'@'o'E'@ '@

b) V
{
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22. ¿Qué s¡gn¡fica 6sta señal?

X

Marque una rgspuesla

I No adelantar
/ b) Mantgnga su derecha.
c) Pr€ferencia altránsito que v¡ene en sentido contra.io.
d) No cambiar de p¡sta.

o

L

23. Cuál de loE s¡gu¡enles t¡pos de señale3 le lnd¡ca que no haga algo?

Marque una respuesta x
d)

24. ¿Quó dobo hacor usled cuando onfrsnta esta a9ñal?

Marque una rEspuesla
a) Deteners€ sób si viene algún vehlculo por la otra vla.

Detenerse sólo si hay peatones gsperando para cruzar-
Detenerse sólo si en la cal¿ada está pintada la leyenda PARE
Oetenerse s¡empre.

25. ¿Quó sign¡fica osta s6ñal de tánsito?

Marque una respuesta
a) Grav¡lla suelta

Peligro de que se pinchen los neumáticos
Pavimento resbaladizo.
Curvas en el camino.

+
d)

b)d
d)

PARE



26, ¿Quá sign¡fica esta soñal?

Marqu€ una respuesta

!( semáloro fuera de servicio.
t) ' Proximidad d€ ssnáforo.
c) Semáloro activado por peatones.
d) Semátorossincron¡zados.

27. ¿Ouá slgn¡ltca un r€rnáforo en rojo?

Marque una respuesta
a) Oue usted puede s€guir su cámino s¡ no vienen vehiculos por la otra via.
b) Que usted debe disminuir su velociiad y estar preparado para detenerse.

-rL Oue usted debe delenerse antes de la lfnea de detenc¡ón de vehículos.,'q Oue usted debe deteneise sobrc el paso de peatones
28. ¿Para quó slrven las sgñal€a amarlllas con forma de rombo?

Marqug una respugsta
a) Para entregar ¡nformac¡ón.
b) Para dar órdenes.
c) Pa¡a ¡ndicar d¡recciones.

cdj¡, Para advertir acerca de pelrgros

29. ¿Quó s¡gn¡ilca osta señal?

Marque una rBspuesta
a) Angostamiento dE la vía.
b)/ Prefe.encia altránsito que viene en señtdo convario.
)f. Proxirh¡dad de doble catzada.
d) Dos sentidos de tráns¡to más adetante,

@
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30. ¿Ouá s¡gn¡f¡ca esta señal?

Marque una respuesta
a) Zona de escuela.
V- Cruce ds p€atones
/c\ N¡ños jugando.
d) Peatón deb€ transitar pgr su ¡zqui€rda.

31. ¿Cuál d9 gstas 9oñal6 ls plgv¡ens quo más adelantg hay una ssrig de curvas?

Marque uña rsspuesh

32. ¿Qué slgn¡flca esta señal?

Marque una respuesta
a) Oue se acerc¿ a una zona €n la que no s€ permiten b¡c¡cleta§.
b) Oue los c¡clistas deb€n c¡rcular por la pista de la derscha.
c) Oue los qclistas deban circular en sentirlo contrario.
V Oue se acerca a una zona donde es muy probable la presencia de ciclistas 9n la vfa

33, ¿Cuál de g3ta3 sgñalB lo advlorte la prorlmldad de un cruc€ de psatonss?

Marque una respuesta

d)c)

d)c)

c^$Nt
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34.- usted sslá gnfrontando un ssmáloro on ama.illo. ¿Ouó lucas se sncenderán después?

Marque una respuesta
a) Primero la roja y luego la amarilla nu€vam€nt€.
b) Primero la roja y luego la v€rde.

rú- Pnmero la verde y luego la roja

z/¿l Pnmero la verde y luego la amarilla nuevamente

35. ¿Qué slgn¡f¡ca la luz verde dEl semáforo?

Marque una respuesta
a) a) S¡la tan pronto aparezca la luz verde.
b) b) Siga, pero sólo si su p¡stra está expedita justo dospués del cruce
c)- c) S¡ga d63puás de mirar hacia ambos lados.

,(, d) srsa

36. ¿Quá documqntg no €3tá obllgado a po.ta. rBtod 6¡empra en 3u vehículo?

Marque una respuestia
a) El Pem¡so de C¡rculac¡ón.
b) El csñificado de un Seguro OblEatorio d6 Accidentes Personales.
c) Su l¡cencia d€ conductor.
d) El csrt¡ficado ds rBv¡s¡ón técnica o de homologación.

!A El c€rtificado d€ ¡nscdpc¡ón en el R€g¡stro Nac¡onal de Vehlculos Motorizados

37. En rolaclón con la9 lnrracc¡ones a la3 normas del tránsito, ¿cuál o cuáles do las siguiontes arlínaclon€s
es(sonl verdadera(s)?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)

d)

Conducir un vehfculo bajo los efedos delalcoholes una infracción grav¡s¡ma.

No respetar una señal PARE es una ¡nfracc¡ón gravísima.
La comisión de una infracc¡ón gravls¡ma es sanc¡oñada no 9ólo con una multa. s¡no que también
con la suspons¡ón de la licenc¡a de conduc¡.del infrador.
Solamente son ¡nfracciones g.av¡simas el no respetar la luz roja de un semáloro y el exceso de
veloc¡dad.
En ningún caso una l¡canc¡a de conducir pu€de s€r cancelada por€lJuez.

38. ¿Cuál o cuál€s de las s¡guientes alirmaciones 9s(son) verdadera(s)?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)
a) Las ún¡cas ¡nfracc¡ones gravis¡mas son el conduc¡r bajo los elgclos del alcohol y el exceso de

veloc¡dad.
Las ¡nfracc¡one9 gr¿vlsimas son sanc¡onadas @n multas y. además, con la su§pens¡ón de la

l¡cencia d€ conduc¡r del ¡nftador.
Dos ¡nfracc¡ones graves comet¡das en un perlodo de 12 msses dan origen a una suspens¡ón de la
licencia de conduc¡r del ¡nfracior.
No resp€tar eldgrecho pIelsrente d€ paso de un peatón es una infracción leve.
e) No respetar una señal Ceda el Paso es una infracc¡ón grav¡sima s¡ a consecuencia de la
infracc¡ón se produce un acc¡dente.
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EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONOUCTORES COOTRANSCHINCHINA
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FECHA:
NOMBRED L CONDUCTOR:

1. Cuál es el limite de alcoholem,ia admitido para conducir un vehículo?
O O.Ogr. Por titro de sangre. J(
o 0,5gr, Por litro de sangre.
O 0.69r. Por t'itro de sangre.

¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?

I Cuando soto to hacemos por pocos metros.
- C Solo cuando hay tuz suficiente. (vER aRr 4E)

O Soto para estacionar, satir de un garaje o de una catte sin satida (cuando no hay otra
posibitidad) o satvar un obstácuto cuando ta única maniobra es la única Posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
E En curvas y cimas de cuesta.
)l¡ En rectas.
O Cuando hay tíneas discontinuas.

ü...¿¿n.oi*.....tP.¿ü:in F@i:e'u;ail-, t.i;á ) i lü ,e
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5 . M¡ontras conduco ustod s¡onte un fuorto olor ¿ gasolina. ¿Quá deb€r¡a hacar ustgd?

Marque una respuesta
a) No preocuparse, ya qu€ sólo son los gases de escape.
b) Continuar a una velocilad reducida.
c) Continuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá

:f,- Oeleñerse e invest¡gar el problema.

6. ¿Quó elementor do su vohtculo dobq ñantsñer u8tod l¡mpios?

Marque la o las respuesta(s) correcta(s)
a) a) Las ¡uces

b) Los espejos
c) Los neumáticosn o.l

4. - ¿Cuál es la documentación obligatoria para circular en la vía pública?

.....á.-o-.P1:..



7. ¿Qué es lo más impoÉante para ev¡tar chocar al véhlculo que va adelantq?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frcnos sean ef¡cienles.
b) Conducrr a una velocidad conslante

\y lvanlener una aa,ecuada distancta de separación enlre vehiculos
d) Tener neumálicos en muy buen estado.

so

8. ¿Cuál es el mejor consejo para ura conducc¡ón gegura?

Marque una respuesla
a) Manteñer el vehiculo en muy buenas condiciones
b) Respelar los limites de veloodad
c) Evitar coñducir duranle la noche.

g Contar siempre con t¡empo de sobra al conduc¡r.

9. ¿Cuálo cuá1e3 de las 3¡guiont6 af¡.m.c¡ones es(son) verdadera(s)?

Marque la o laS respuesta(s) corecta(s)
a) La capacidad de reacción de úna persona se ve aÉctada con pequeñas concentraciones de alcohol en su

otoanismo

Ü U;a buena raza de calé acetera el proceso medianle el cual el orgañismo se libe.a del alcohol.c) Con pequeñas concenfaciones de alcohol en el organismo de un ¡ndividuo, disminuyen ciertas
inhibicioñes y tiende a sobrestimar sus c¿paci¡lades.

d) La capacidad de interpretación y decisión de un conductor experimentado no se ven afectadas con sólo 2
tragos de licor fuerte.

10. ¿Qué efectols) sobro la vb¡ón tieng el conducir a uno3 IOO km/h?

Marque la O las respuesta(s) coíecta(s)

?) A la mayor¡a de ¡os conductores se les cansa la vista después de conducir más o menos media hora.
,0 Elcampo v¡sual se reduce, ya que a esa velocidad se tiende a f¡jar la mirada recta a lo lejos.
c) Resulta más d¡ficil f,ercibir movirnienlos a los lados de la canetera.
d) La vis¡ón §e adapta automáticamente a la alta velocidad y, por lo tanto, el resto del tráns¡lo se percibe

igualque at ir a una velocidad baja.

1 1 , De las siguientes afl.mac¡ones, ¿cuál o cuáles e3 (son) vordadera(s)?

Mgrqr-re la o las respuesta(s) coÍecta(s)
Y El faclor humano es el principal causante de que surjan situaciones de riesgo eñ el tránsito.
b) La falta de alención a las condiciones del tránsito es una de las principales causa de accilenles.
c) Un conductor que va con mucha prisa tiende a subestimar los riesgos.

d) Estar peñdiente de la música de su "persoñal slereo" ¿umenta las posib¡l¡dades de pasar por alto
circunstancias importanles en el tránsilo

!
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I 2. SI urted ha inger¡do alcohol, ¿cuál o cuálor lon lo3 eloclor má. p,obablos?

¡/at rque la o las respuesta(s) coíecta(s)
Su capac¡dad de coord¡nación se reduc¡rá.
Su autoconfanza se ¡ncremenlará.
Present¿rá ceguera al color.
Sus reacciones seráñ más rápidas-
Su juicio empeorará.
Su capacidad de concenlrac¡ón aumeñtará

§.sb)
c)
d)
e)
0

b)
c)

E
A !( 0 .t

I 3. Al aproxlmarse a un¡ curva hacla L ¡zqu¡srde usúed deber¡r rnantgnors€ b¡9ñ a la dorgcha. ¿Por quó?

Marque una respuesta
+ Para superar el efecto de pendieñte de la calzada.
b) Para tener una mejor visual sobre el camino.
c) Para permiürle el adelantamiento a quienes vienen rápilo detrás suyo.
d) Para estar en una ubicac¡ón más segura en caso que el vehlculo se roncee.

14. Ueted se aproxlma a una cuwa hac¡a la lzqu¡qrda. ¿Ouó dobqrh haco¿

Marque una respuesta
I Manlenerse bien a la derecha ya que asi tardará menos en pasar la curva.
b) Mantenerse bien a la derecha para tener una mejor v¡sual sobre la curva..¡,l. Mantenerse bien a la izqu¡erda para evlar cualqu¡er obstáculo que pueda haber en la cuñeta
d) Mantenerse bieñ a la izqu¡erda para hacer la cuña menog pronunc¡ada.

'15. ¿Cuándo puede u3tod haco, lonar la boc¡na do su vehiculo?

Marque una respuesta
a) Para llamar ¡a atenc¡ón de un amigo.
ü Para que le cedan elpaso.
c) Para apurar a un conductor que va más lento.
d) Para preven¡r la ocunencia de uñ accrdente.

16. ¿Frcnte a cuál o cuálg! do la! r¡gui9nlg! sgñalgr 9 ¡ndlcaciong! d€l lgmátoro dsbe u9t9d d9t9n€Ee sigmprg?

Marque la o ¡as respuesla(s) coíecta(s)

r

r

b)

H EEEH

17. usted ra por una carrq do dobro soñtido de tráns¡to. para g¡..r a ra izqu¡orda, ¿dónde debgr¡a ub¡carse?

Jarque una respuesta
Lo más a la derecha posible.
Justo a la ¡zquierda de la llnea de centro de calzada
Justo a la derecha de la linea de centro de calzada.

PARE

/



2

E

18. ¿Cuál senallzaclór con el b.¡zo dol condi¡ctor dg un vohlculo quo v. .dola¡te le lndlcá quo va ¡ v¡rr . l.
izquio.da?

Marque una respuesta

á)

19. Uste¿ ,a por uña carrete.a a l0O kñlh. ¿Quó hacs u3ted 3¡ a p6ar de todo un vehlculo que viene .trás dosoa
adelantarlo?

§.s

Marque la o lá5 respuesta(s) conecla(s)
a) Acelera para imped¡r el adelantamiento.
b) Se manüene lo más a la derecha posible.

* Mañtiene o dism¡nuye su veloc¡dad.
d) Encrende su intermitente ¡zquierdo en señal de adve¡teñcia de que viene un veh¡culo en contra.
e) Se acerca lo más poslble hacia la llnea de centro de calzada, para ¡mped¡r el adelantam¡ento.

20 . ¿Oe quá lq rdv¡srte olt¿ 3oñrl?

Marque una resouesla
Á De b posible preseñoa c,e escolares.
b) Oe la prox¡ma,lad de un cruce de pealones
c) De la posible presenc¡a de niños jugando.
d) De la prox¡midad de un parque o plaza.

Comb¡no lo3 ñúmeroa do la3 lgñals3 con los textos quo corrs3pondan.

Mantenga su derecha
Pavimento resbaladizo
Curva
No adelantar

@@'O-Ar@ '@
a)
b)
c)
d)
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22, ¿Quó s¡gn¡t¡ca osta señal?

t una respuesta
ño adelañtar

b) Mantenga su derecha.
c) PreErenc¡a al tránsito que viene en sentido contrario
d) No camb¡ar de p¡sta.

23, Cuál dq los sigulontg! tipos dg sgñalgr le ¡ndlca qu9 no hsga algo?

*lYgJqYg Yle J-"JP'"tt'

I

o L

2,a. ¿Quó debo haco. usted cuañdo onfrgnta esta soñal?

Marque una respuesta
a) Oelenerse sólo s¡ viene algún vehicu¡o por la otra v¡a.
b) Oetenerse sólo si hay peatones esperando para c¡uzar.

d Detene6e sólo s¡en la calzada está piñlada la le)¡enda PARE.
d) Oetenerse siempre.

25. ¿Quó sign¡t¡ca qsta soñal do tránsito?

Marque una rcspuesta
a) Grav¡lla suelta.
b) Peligro de qu€ se pinchen los neumátjcos
c)_ Paümentoresbatadizo

y Curvas en elcamino. Y

PARE

p



/ MFrque uña respuesla
4 /h Semáforo tuera de servicio.

b) Proxmidad de semáforo
c) Semáforo acÍvado por peatones.
d) Semálorossincron¡zados.

27. ¿Quó lign¡t¡ca un semároro on rojo?

Marque una respuesla
a) Oue usled puede seguar su camino si ño vaeneñ vehiculos por la otra via.j¡ Que usted debe dism¡nuirsu velocidad y estar preparado para detenerse

* t+ Oue usted debe deteñerse antes de la línea de detenc¡óñ¡e vehfcutos.' d) Oue usted c,ebe deleneñie sobre elpaso de pealones
28. ¿Para quó rirvon lar lsñales arña.ilhc con rorma de rombo?

Mareue una tesouesla
* Para eniregar informacrón
b) Para dar órdeñes.
c) Para indacar direccion$.
d) Para advertr acerca de pel¡gros

26. ¿Quá sign¡f¡ca está 3oñal?

29. ¿Qué s¡gn¡f¡c.gsta s6ñat?

Marque uña respuesta
a) Angostamiento de la vfa.
b) Prebrencia al ténsito que v¡ene en sentido conlrario.
c) Proximidad de doble calzada.

Oos senlidos de lránsito más adelante

f
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30. ¿Ouó s¡gn¡f¡ca está leñal?

Marque una respuestra
. e) Zona de escuele-

N úf' cruce de p€alones.
c) Niños jugando.
d) Peatón debe fans¡tar po. su izquie.da.

3'1. ¿Cuál de .atat Eeñalse le prcv¡gng quo mar ldelanta hay una !gri9 de curvat?

Marque una respu€sle

f
32. ¿Quó slgn¡f¡ca 93ta 9gñal?

Marque una respuesla
a) Oue se acerca a una zona en la que no s€ permitefl b¡cicbta9.
b) Ou€ los c¡cl¡stas deben c¡rcular por la pisla de la derecha.
c) Oue los cicl¡stas debeñ c¡.cular en senüdo contrario.

I dl Oue se acerca a una zona donde es muy probable la presenc¡a de cicl¡stas en la via

33. ¿Cuál de oltsr 3oñalcr 19 ldvlortg la pfor¡m¡dld do un cruca d9 peatons¡?

Marque una respuesta

d)

.t

d)c)al t
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34.- Ust6d está enfrentando un semáforo en amarillo. ¿Oué luces so encenderán después?

Marque un¿ respuesta
a)_ Primero la roja y luego lá amarilla nuevamenle
* Primero la roja y luego la verde.zc) Pnmero la verde y luego la roja.
d) Primero la verde y luego la amarilla nuevamente

f
35. ¿Qué s¡gn¡f¡ca la luz vordo del ssmáforo?

fllarque una resouesta

X, a) S€a tan pronto aparezca la luz verde
b) b) S¡ga, pero sólo si su p¡sta está expedita justo después del cruce.
c) c) Siga después de m¡rar hacia ambos lados.
d) d) Siga.

|t

36. ¿Quá documsnto no ostá obligado a portar ustsd siemprs en su vehiculo?

Marque uña respuesla
a) ElPermiso de C¡rculación.
b) El ceriillcado de un Seguro Obligalorio de Accidentes Personales.
c) Su licencia de coñductor.
d) El cert¡llcado de revisión técnica o de homologación.

t ") El cert¡fcado de inscripc¡ón en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados

r-

37. En relac¡ón con las intracciones a la! normas del tránslto, ¿cuál o cuálos da la3 siguientes afirmac¡ones es
(son) v6rdader.(s)?

Marque la o las respuesta(s) conecta(s)
a) Conducir un veh¡culo bajo los efectos delalcoholes uña infracc¡ón gravlsima.
b) No respetar una señal PARE es una intracción gravÍsima.
c) La comisión de una infracción gravisima es sancionada no sólo con una mulla, s¡ño que tambaén

con ¡a suspensión de la licenc¡a de coñducirdel iñfractor.
d) Solamente son infrcccioñes gravfsimas el no respetar la luz roja de un semáforo y el exceso de

velocidad.
e) En ningún caso una lic€ncia de conducir puede ser cancelada por elJuez.

3E. ¿Cuál o cuáles d6 las sigu¡entes afirmac¡ones os(soñ) verdadora(s)?

Marque la o las respuesta(s) cor.ecla(s)
a) Las únicás infracc¡ones gravfsimas son el conducir bajo los efectos del alcohol y el exceso de

velocidad.
b) Las ¡nfracciones g.avfsimas son sancionadas con multas y, además, con la suspensióñ de la

l¡cencia de conduc¡r del infractor.
c) Dos infracciones graves cometidas en un perlodo de 12 meses dan origen a una suspensión de ta

l¡cencia de conduc¡r del infractor.
d) No respetar el derecho prefereñte de paso de un peatón es una infacción leve.
a) e) No respetar una señal Ceda el Paso es uña infracc¡ón grav¡sima si a consecuencia de la

infracción ge produce un accidenle.

x
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EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONDUCTORES COOTRANSCHINCHINA

FECHA: zol
NOMBRE DEL CONDUCTOR:

2. ¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?
I Cuando soto [o hacemos por pocos metros.
¿ soto cuando hay tuz suficiente. tvER aRT 48)

% c Soto para estacionar, satir de un garaje o de una catte sin satida (cuando no hay otra
posibitidad) o satvar un obstácuto cuando ta única maniobra es la única Posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
Y O En curvas y cimas de cuesta.
X i. En rectas.- C Cuando hay Líneas discontinuas.

+ 24.

!-

L

p^s

-littnto
Qcc tt

L

4. enta af en
de E

e.e. ...Q.e..*u

5 . M¡ontras conduce ustod siente un fugde olor a gasol¡na. ¿Quó debgria hacar usted?

Marque una respuesta
a) No preocuparse, ya que sólo son los gase3 da escape.
b) Conliñuar a una veloc¡dad reducida.
c) Conl¡nuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá

VA oetenerse e ¡nvesligar el problema.

6. ¿Ouó elomgntos de cu vgh¡culo debe mrntengr ugtod llmp¡oq?

Marque la o las respuesta(s) coÍecta(s)
a) a) Las luces

X ¡l b) Los espejos
c) c) Los neumálicos o-.-Í

'L Cuál es el límite de alcoholemia admitido para conducir un vehículo?
y- {9 0.0gr. Por titro de sangre.- o 0.59r. Por litro de sangre.g 0.ógr. Por litro de sangre.

+á AL



7. ¿Quó es lo más importanto para evitar chocar al vehiculo que va adolañte?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frenos sean eficientes.
b) Conducir a una veloc¡dad constante

I cl l¡anlener uña adecuada dislancia de separación entre vehicutos
d) lener ñeumáticos en muy buen eslado.

0-s

9

8. ¿Cuál es el mejor coraoio pam una conduccióñ 3egurd?

Marque una respuesta
a) Mantener el vehiculo en muy buenas condiciones.
b) Respetar los lfmites de velocidad.
c) Ev¡lar conducirdurante la noche.

S(d) Contar siempre con tiempo de sobra alconducir.

^

¿Cuál o cuáles de las sigu¡entss ar¡rmaciones es(3oñ) vo.dad.ra(s)?

[4arque la o las respuesta(s) conecta(s)
a) La capacidad de reacción de una persona se ve algclada con pequeñas concenkacaones de alcoholen su

organ¡smo.
b) Una buena taza de café acelera el proceso medianle elcualel organismo se libera delalcohol.c) Con pequeñas concentraciones de alcohol en el organismó de un indviduo, dlsmrnuyen cÉñas 0inhibiciones y tiende a sobrcsümar sus cápacilades.
d) La capacidad de interprelación y decisión de un conduclor experimentado no se ven afectadas con sólo 2

lragos de licor fuerte.

10. ¿Que efectols¡ sobre la v¡s¡óñ tieno ot coñduc¡r a uno! iOO km/h?

N4arque la O la8 respuesla(s) corecta(s)
a) A la mayor¡a de los conductores se les cansa la vasta después de conducir más o menos media hora.

. b) El campo vÉuat se reduce, ya que a esa velocilad se tiende a fúar la m¡rada recta a lo lejos.
ñ c) Resutta más d¡flclt perc¡bir mov¡m¡entos a los lados de ta caneteia.d) La visión se adapta automáticamente a la alta veloc¡dad y, por lo tanto, el resto del tráns¡to se perc¡be

igualque al¡r a una veloc¡dad baja.

§

ó'§

I 1 . De las siguientes af¡rmac¡ones, ¿cuál o cuáles e3 (son) verdadera(s)?

l\4arque la o laa respuesta(s) conecta(s)
a) El faclor humano e9 el principal causante de que surjan situaciones de riesgo en el tráñsito.b) La falta de atención a las condic¡ones dellránsilo es una de las principales-causa de accideñtes.rl c) Un conductor que va con mucha prisa taende a subestamar los ri;sgos.d) Estar pend¡ente de ta música de su .personal stereo,,aumenla las posibilidades de pasar por alto

circunstañc¡as imponantes en el tránsito

o §
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12. SI urted ha lngerido llcoho¡, ¿cuál o cualet ton 16 afoctoa mát problbL¡?

Marque la o la8 respu€sla(s) con9cta(s)
E) Su capacldad d€ coordlñaclón !a r€duc¡rá.
b) Su autoconfanza sa ¡ñcrementará.
c) Presentará ceguera alcolo(.
d) Sus rcacdones serán más rápidas.

{¡ e) Su juicio empeo¡ará.- 0 Su capaqdad de concentráción ¿umentará.

o'§-

1 3. Al rprorlmarle a una cuwa hac¡a la ¡zquiod. usted doberlr m¡ntenerse blqn a ls dgrgchs. ¿Por quó?

Marque una respuesta
a) Para superar el efeclo de p€ndienle de la calzada.
b) Para tener una meror visual sobre el camino.
c) Para permiürle el adelantamiento a quienes vieneñ ráp¡do detrás suyo.

* ¿l Para estar en una ubicacióñ más segura eñ caso que el vehfculo se roncee.

14. Usted se aproxima a una cuffa hacia la ¡zqu¡erda. ¿Or¡á d.b€r¡a hacoi?

Marque una respuesta
a) Manlenerse b€n a ¡a derecha ya que asilardará menos en pas¿r la curva.

I ¡l Mantenerse b€n a la derecha para lener una meprvEual sobre la curva.
c) Mantenerse bien a la izquierda para evitar cualquier obstáculo que pueda haber en la cunela.
d) Mantenerse b¡en a la izquierda para hacer h curva menos pronunoada

I 5. ¿Cuándo puede ustod hacaf rorur la boc¡m de tu vghlculo?

_ Marque una respuesta
{ al Para llamar la alencróñ d€ un amrgo.

b) Para que le cedan el paso.
c) Para apurar a un conduclof que va má§ l€ñto.
d) Para preven¡r la ocuneñcia de un acc¡leñte.

16. ¿Frente a cuál o cuálo8 ds la8 s¡gu¡ontos soñalo3 o ¡nd¡cac¡ongr dgl tsmátoro dgbg urted dsteñgrse !¡gmpr9?

Marque la o las respuesta(s) coÍecta(s)

f

!

f

a) b)

E EEEEH
c) d)f

17. usted 
"a 

po. una calle de doblo 3onüdo d9 tránsito. para glrar a la ¡¿qu¡eda, ¿dóndo dob€rla ub¡carse?

()J

. Marque una respuesta

* "l 
Lo más a la derecha posibte

b) Justo a la izquierda de la linea de centro de ca¡zada
c) Juslo a la derecha de la ¡¡nea de centro dE calzada.

É
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18.¿Cuál reñalhacióñ con ol btazo del conducto, do un voh¡culo quo va ¡dgtsñtg lo lndic! que vr ! vlraf a ¡.
¡zqu¡erd.?

Marque una respuesta

'19. usted ,a por uña c8rr.te.a a loo krí/h. ¿Quá hace ustod 3i . pe3ar do todo un vohiculo qug vigne atrás desga
adolantarlo?

Marque la o las respuesta(s) conecla(s)
a) Acelera para impedir el adelantamieñto.

, b) Se mañtEñe lo más a ta de.echa posible.
, c) Mantiene o dtsmiñuye su velocidad.

d) Enciende su ¡ntemlente izquae.do en señalde adverteñc¡a de que viene un vehfculo eh contra.

- e) Se acerca lo más posible hacia la llnea de centro de calzada, para impedir el adelañtamjenlo.
20. ¿Do quá lq advlerto esta 8oñal?

bla)

\

/ Marque uña respuestá
V-f) De la posrble presencra de escolares

b) De la proximidad de un cruce de peatones
c) De la posible presencia de niños iugañdod) De la prorimidad de un parque o plaza.

Combine los ñúmoaos do laa 3eñalas con los textos que correspondan

Mantenga su derecha
Pav¡mento resbaladizo
Curva
No adelantar

,s@r@.o ,Q"O
a)
b)
c)
d)

\-

0- \-

U .§
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22. ¿Oué B¡gn¡f¡ca osta ssñal?

Á
Marque una respuesta
a) No adelantar.
b) Mantenga su derecha.
c) PreErencia al tráns¡to que v¡ene en sentido coñtrario
d) No cambiar de pista.

23. Cuál de los sigu¡ontes tipos do señalos lo indica qug no haga algo?

una respuesta

_)-

u a) L

24. ¿Ouó debo hace. usted cuañdo enfrcnta osta soñal?

25. ¿Quó s¡gn¡l¡ca esta señaldo tráns¡to?

Marque una respuesta
a) Gravilla suelta.

- b) Pe¡igro de que se pinc¡en ¡os ñeuñáücos.
X c) Pavimeñto resbaladizo.

d) Curvas en elc€m¡no.

Marque una respuesta
a) Detenerse sólo si v¡ene algún veh¡culo por la otra vla.
b) Detenerse sólo si hay peatones esperando para cruzar

¡L ") Detenerse sólo si en la calzada está pintada la leyenda PARE
d) Delenerse s¡erñpre

f

L

PARE



26. ¿Quó s¡gnif¡ca esta soñal?

I
Marque una respue§la
a) Semáforo fuera de señic¡o.
b) Proximidad de semáfo.o.
c) Semábro activado por peatones
d) Semáfo.ossancronizados

I\¡arque una respuesla
a) Para entregar información.
b) Para dar órdenes.
c) Para indicar direcciones.
d) Para advertir ac€rca de peligros

29. ¿Quá sign¡fica esta señal?

r

f
x

Y
Marque una ¡espuesla

. a) Angostamienlo de Ia via
,(b) Prebrencia altráñs¡to que vene en sentido contrado

c) Proximadad de doble calzada.
d) Oos sentidos de lráñsito ñás adelante.

27. ¿Qué .¡gn¡lica un somáforo en rojo?

Marque úna respuesla
a) Oue usted puede seguar su camino si no vienen veh¡culos por la otra vfa.b) Oue usted debe dbmanu¡r su velocjdad y estar preparado para detenerse.

, c) Oue usted debe detenerse anles de la lfnea de detención de vehfculos.d) Que usted debe deteñerse sobre elpaso cle peatones.
28. ¿Par. quó s¡.von lar 3oñales am.rlllas con forma do rombo?

\



30. ¿Ouó 3ign¡fic. o3te 3eñal?

t
Marque una @spuesta
a) Zona de escu€la.
b) Cruce de Pealones.
c) N¡ñosjugando.
d) Peatón debe trans¡tar por su ¡zquierda.

31. ¿Cuál de e3t ! leñalo! le provbng quo mát .dolanta h¡y um ¡9tl' de cu'vt'?

Marque una rs§pu6§ta

)

32. ¿Quó s¡gn¡t¡ca esta 3oñal?

{-a

Marque una re§Puesta
a) Que se acerca a una zona en la que no se permitEn bic¡cletas'

b) Que los ciclÉtas deben c¡rcular por la pista de la derecha

c) Oue los c¡cl¡stas deben circular en señt¡do conlrario'

+di Oue se acerca a uña zona donde es muy probab¡e la pre§encia de c¡cl¡stas en la via

33. ¿Cuál do ostrr reñale¡ lr adv¡eñe ls ptoxlmidld de un crucc de pertorig!?

Marque una rcspuesla

L

d){b) ! I

I

5) d)c) rCA,IIINT
¡ot su

l¡ourt¡0a



34.- Ustod ostá gnfaentando un semáforo en amarillo. ¿eué luces s6 eñcsnderán después?

Marque una resDuesla

t"l Primero Ia roja y luego la amarilta nuevamente.
b) Primero la roja y luego la verde.
c) Primero la verde y luego la roia.
d) Primero la verde y luego la amarilla nuevamente

)

35. ¿Qr¡é s¡gnifica la luz vsrdo del s6máforo?

Marque una respuesta
a) a) Sjga tan pronto aparezca la luz verde.

Y b) b) Siga, pero sólo si su p¡sta está exped¡ta justo después det cruce 0.f
I

36. ¿Qué docurñonto no ostá obligado a portar usted s¡eñp¡o en 3u v6hiculo?

Marque uña respuesla
' a\ El Permiso de C¡rculac¡ón.

b) El certificado de un Seguro Obl¡gatorio de Accadentes personales.
c) Su licencia de conductor.
d) El cenificado de revisaón técnica o de homologac¡ón.

e) Elcert¡fcado de inscripción en el Registro Nacionalde Vehiculos Motorizados

38. ¿Cuálo cuál93 de las !iguientes af¡rmac¡onos es(goñ) verdadera(s)?

Marque la o laS respuesta(§) conecta(s)
a) Las únicas infracciones gravisimas soñ el conducir bajo los efectos del alcohol y el exceso de

velocidad
b) Las ¡ñfracciones gravisimas son sancionadas con ñultas y, además, con la suspensión de la

liceñcia de conduc¡r de¡ inhactor.
c) Dos ¡nlracciones graves comelidas en un periodo de 12 meses dan origen a una suspensión de la

licencia de conduc¡r del intractor.
d) No respetar elderecho preferente de paso de un peatón es una infraccióñ leve.
a) e) No respelar una señal Ceda el Paso es una infraccióñ gravisima si a consecuencia de la

rnfracción se produce un accidenle

37. En relac¡ón con la! infraccioriG a las norñ.3 deltránsito, ¿cuál o cuálss do las s¡guiEntos af¡rmac¡ones as
(Eon) verdadors(3)?

^ 
Marque la o las respLre5l¿1s¡ cone6l¿15¡

1 "¡ 
Conducir un veh{culo bajo los efectos del alcohol eS una ¡nfracción gravisama.

& b) No respetar una señat PARE es una infraccón gravisima.

-X "¡ La comisión de uña infracción gravls¡ma es sancionada no sólo con una multa. s¡no que tamb¡én
coñ la suspensóñ de la licencta de conducir del iñfractor.

d) Solamente son ¡nfracciones gravísimas el no respetar la luz roja de uñ sernáloro y el exceso de

7c 2 .¡ É",lffi 
"rro 

,n" ri*nc¡a de conducir puede ser cancerada por er Juez.

c) c) Siga después de mirar hacia ambos lados
d) d) S¡ga.

I
t

!

I
(

/

)
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Códi9o TH-3

Versión 1

A  
FORMATO DE EVALUACIÓN PRACTICA OE

CONDUCCIÓN
Fecha

Febrero
de 2018

NOMBRE DEL EVALUADO: >t G-> Doc.:¡5- 6 Fecha ll 6 7,r1,
CATEGORIA DE LIC ENCIA OE COÑDUCCION 1-2-
ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN FACTOR EVALUADO Curnple No Cumple

CONOCIMIENTO DEL VEHICULO

lnspección de los niveles de aceit8 y gasolina

lnspección y verif¡cación delsistema de frenos
dei nivelde ref eranle

Verificacón del estado de las luces Atas drreccionales freno de
Adaptac¡ón ó graduación de espehs
Adaptación ó graduación del Cinlurón de seguídad
ldentificación de los controles

SUBTOTAL T

DESfREZAS Y HABILIDAO

Maniobra de ¿ncendido y arranque delvehiculo
Puesta on marcha en plano

Puesta en marcha iente

Avance en linea recla c0n los

Coordinación de maniobra cambio-em UE

Coordinacón de maniobra aceleracióo-freno€m UE

Utilización de cambios ascendenles¡escendentes
Utilización de los frenos

Utilizac¡ón de los frenos y maniobra de reversa

Descenso y ascenso en lerrono inclinado

Detención del vehículo y aranque en p€ndienle

lraniobra de viraje y adelantamiento

Reducción de velocidad y det€nimiento en marcha

lngreso alárea de parqueo

Parqueo en reversa

STJBTOTAL 1í

TOTAL s'74
FIRITA DEL EVALUADOR C.C, +s.u5. ae No. Licencie da con¡lucción

S€ ¿prugba con un total
del70%

10¿

/,r'

tjiilizacón de las señales de cruce
Dislancias de seguimiento, de parada y laleral
Adelantamientos

Cruces

nlersecc ones

Cambios de Canily de calzada

Ma¡iobras de vrrajes

Ulilización de luces direcc¡onales

Seguimienlo y cumplimiento d€ las señales de tránsito

COMPORfAMIENfO DEL CONDUCTOR

SUBTOTAL o'/

Recorrido
Saliendo CraT #15-48, Barrio la Paz baja la falda
del polideportivo vuelve y la sube, iglesia la santa
cruz, parqueadero fábrica de liofilizado, sube por
la Cra 5 voltea en la clle 13 B y llega a la craT #
I 5-48.

PORCEI{ÍAJE
To¡l¡t.m.

APROBADO
(suN0)


